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MINISTERIO- REGENCIA.

MIN ISTER IO  DE ESTADO

TELEGRAMAS.

M a r s e l l a  8 , á las cliez de la mañana .— M a d r id  8 , á las 
seis de la ta r d e - -Al Excmo. Sr. Ministro de Estado.— 
Madrid:

«Con tiempo magnífico y mar bella, S. M. salió para 
Barcelona á las 5B0 de esta madrugada. — G o n z á l e z  

Z AVALA.»

M a r s e l l a  7 de Enero de 1875.—Excmo. Sr. Mi- 
Bistro de la Guerra:

«Las felicitaciones que en nombre del Ejército y 
en el suyo propio se ha servido dirigirme Y. E., las 
acepto con satisfacción, y deseo que el General afor
tunado que tantas pruebas de inteligencia acaba de 
dar en su último mando, y que de tal manera ha 
sido fiel intérprete de los deseos del país, lo sea tam
bién de mi reconocimiento al Ejército, constante de
fensor de la independencia y de la libertad de la 
patria.»

ALVOIVSO:

M a d r id  6 de Enero de 1875.—El Ministro de la Guerra 
á S. M. el Rey de España: 1

«SEÑOR: Con motivo de la solemnidad militar del día 
de Reyes, tengo el honor de elevar á Y. M. las respetuosas 
ieücHaciones del Ejército. Dígnese V. M. aceptarlas, y 
quiera el cielo, concediendo á Y, M. un largo y próspero 
reinado, que los que hoy le dirigen sus entusiastas pláce
nles, puedan reproducir muchas veces en semejante dia 
este homenaje de su profundo respeto y adhesión.

A L. R. P. de V. M.— J o a q u ín  J o v e l l a r . »

Su Santidad, en despacho telegráfico dirigido á S. M. 
la Reina Isabel, y haciéndose cargo de otro posterior que 
le liabia dirigido S. M. el Rey al salir de París para Es
paña, expresa sus sentimientos en estos términos, que pide 
sean trasmitidos: «envía su bendición apostólica y queda 
pidiendo al Altísimo le conceda la mayor ventura en la 
difícil obra que va á emprender.»

M a r s e l l a  7 de Enero .—El Cónsul de España al Minis
tro de Estado:

«S. M. ha llegado á las doce. El Sr. Ministro de Marina 
y Comisión; el General de división, Prefecto, Procurador 
y fuerzas de la guarnición; conmigo el personal de este 
Consulado, Comisiones de Marina y Caballería; y españoles 
residentes en esta ciudad, lo hemos esperado en la estación. 
S, M. muy complacido recibiendo los honores como Rey 
reconocido. Le hemos acompañado tod©s á bordo de la 
Navas , inclusas las Autoridades francesas; gran entusias
mo; gentío inmenso. La plaza haciendo las salvas de Or
denanza. Saldrá esta noche. El Sr. Elduayen me encargó 
lo manifestase á V, E.»

Despachos telegráficos dirigidos a l Gobierno .
S e v i l l a  6 Enero, 4‘80 El Capitán general al Presidente

íñn Minsierio-Regencia y Ministro de la Guerra:
 ̂ «Con motivo del fausto, acontecimiento de la proclamación 

del Roy de España D.* Alfonso X IÍ, y para celebrar el dia 
de R' yes, ha tenido lugar hoy un solemne Te Deum en la Santa 
Ig^sia^Cateclra), y después ja recepción acostumbrada en tan

señalado dia. A ámbos actos han concurrido todas las Corpo
raciones civiles y militares, con asistencia de numerosa con 
curreneia, animados del elevado y espontáneo sentimiento que 
á todos inspira tan feliz suceso. De cási todos los Ayunta
mientos de la provincia se han recibido entusiastas felicitacio
nes que con la mayor satisfacción trasmito á Y. E. como fiel 
intérprete de sus sinceros plácemes.»

Z a r a g o z a  8, 8‘20 t .—La Diputación de Zaragoza al Exce
lentísimo Sr1.1 Presidente del Ministerio-Regencia:

«La Diputación provincial de Ja inmortal y siempre herói- 
ca Zaragoza felicita á V. E. y al Gobierno que tan dignamente 
preside por la elevación al Trono de sus mayores de S. M. el 
Rey D. Alfonso X IÍ , lazo de unión, paz y libertad de todos 
los españoles.»» \

P a l e n c i a  0. 8‘50 A—El Gobernador m ilitar al Presidente 
del Ministerio-Regenoia, Minístro de la Guerra y Capitán ge
neral :

«El Gobernador m ilitar, Jefe y Oficiales de su guarnición, 
reunidos en el hotel mismo de esta ciudad, acordaron unáni
memente en medio del mayor entusiasmo felicitar á Y. E. por 
su eficaz cooperación al reinado de D. Alfonso XII, que de 
hoy más será la felicidad de esta trabajada Nacioif.»

M é r i d a  7, 9 lo5 m .—El Alcalde de Arroyo San Servando a l 
Capitán general y Presidente del Ministerio-Regencia:

«Aclamado P*ey de España D. Alfonso XII por la población 
entera, que en la pasada noche ha recorrido en m asa todas las 
calles dando vivas calurosos al Rey de España, al Ministerio 
y á este Ayuntamiento al son de la marcha R eal, tocada por 
la Sociedad filarmónica de jóvenes de esta villa.. E l orden in 
alterable. Gran iluminación;»

L o r c a  7, 12*44 m. — El Alcalde ele Lorca al Excmo. señor 
Presidente deí Ministerio-Regencia:

«El Ayuntamiento que presido felicita á V. E. y al Conse
jo de Ministros, suplicándole haga presente á S. M. el Rey Don 
Alfonso XII la adhesión á su persona de este ilustre A yunta
miento y de la muy noble y muy leal ciudad que represento .^  
R. L. Domínguez.»

V illav ic io sa  6, 7‘40 n .—El Alcalde al Presidente del Con
sejo de Ministros:

«Este Ayuntamiento y pueblo felicitan al Gobierno por el ad- 
venimicntoYd Trono del Príncipe de Asturias D. Alfonso XII.»

Twy 8 , 4*30 t .—Al Excmo. Sr. Presidente del Ministerio-
Regencia:

Salceda 7.—«El Municipio felicita á Y. E. por la proclama
ción del augusto Monarca D. Alfonso XII; en el pueblo com
pleto regocijo,«*fíl Alcalde Presidente, José Sestelo.

T o r r e v i e j a  8, 4?4o El Alcalde al Excmo. Sr. Presidente
del Consejo de Ministros:

«El Ayuntamiento que me honro en presidir y Comité ai- 
fon si no se congratulan en felicitar á Y. E. por el fausto y deseado 
acontecimiento de la proclamación de D. Alfonso XII como 
Rey de España.=«Fernando Sánchez Pastor.»

' B a r c e l o n a  8, 3'50 t .—-Via Barcelona, cable.—Excm o. se
ñor Presidente del Ministerio-Regencia:

«El Ayuntamiento de esta ciudad aclama fervorosamente 
al Rey D. Alfonso XII, y tiene la honra de o frecerá  V. E. su 
más decidido y eficaz apoyo»—El Alcalde constitucional, Mar
qués de Oentadilia.»

Han remitido felicitaciones los Ayuntamientos de Alcalá 
del Valle, Alearás, Benamejí, Cabeza de Yaca, Cabra, Carca- 
gente, Colliga, Dos Hermanas, Enguera, F itero , Forcarey, 
Franco (El), Gauein, Madrideños, Montanchez, Mota del Mar
qués, Riogordo, Sequeros, Talarrubias, Yiilaiba, Y illamayor 
de Santiago, Zorita.^Diputación general de Alava.

Mé r id a  7, 4*80 t.— AI Presidente del Ministerio-Regencia: 
«Celebrado Te Deum á las once de la mañana por la pro

clamación de S. M. Alfonso X II, al que han asistido los Juz
gados, oficinas, Guardia civil y empresa de la via férrea. Hubo 
oración sagrada al caso, que desempeñó el Ecónomo de Santa 
María. Mucha concurrencia, perfecta tranquilidad.— El Provi
sor, Miguel Martínez.»

Han remitido felicitación':
El Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de Málaga y los Co

mités alfonsistas de Lá Almunia, Alhama de Granada, San 
Clemente, Casal la, Ginzo de Limia, Hondon de las Nieves, Lu- 
cena, Mojacar, Ronda, Santiago, Tereinehes, Uiea y Zamora.

Felicitaciones dirigidas al Ministerio de Gracia 
y Justicia.

A la comunicación dirigida á los Prelados por este M inis
terio participándoles la proclamación del Rey D. Alfonso XIÍ, 
han contestado:

El Emolo, y Reverendísimo Cardenal Arzobispo de Valla- 
dolid, congratulándose por tan feliz suceso, felicitando al Mi
nisterio-Regencia y expresando la confianza que abriga de que

muy en breve ha de r. stibíecerse la concordia entre la Iglesia
y el Est-ido.

El Emmo. y Reverendísimo Cardenal Arzobispo de Valen
cia le felicita por el advenimiento del augusto Monarca, y ofre
ce implorar la misericordia divina para que bendiga el nuevo 
reinado, y prestar su ayuda para el cumplimiento de los pro
pósitos que animan ai Ministerio-Regencia de remediar los 
males que han sufrido la Iglesia y la Nación durante el perío
do revolucionario.

El Reverendo Obispo de Salamanca felicita al Ministerio- 
Regencia por la aclamación del Rey, y se manifiesta conforme 
con las ideas expresadas en la comunicación á que contesta.

El Reverendo Obispo de Jaén aplaude los pensamientos 
del Ministerio-Regencia, y expresa su esperanza de que en 
breve han de realizarse sus buenos deseos.

El Reverendo Obispo de Sigiisnza se congratula por tan ven
turoso cambio en nuestra situación política, se promete un re i
nado de paz y de justicia en que han de tener pronto término las 
luchas fratricidas, y term ina su comunicación pidiendotá Dios 
que escude al jóven Monarca contra toda clase de peligros, y le 
convierta en*glorioso instrumento de su poder soberano, der
ramando sus dones sobre la Nación y la dinastía*. ,

El Vicario capitular de Toledo, Sede vacante, se felicita por 
el fausto suceso que celebra regocijada la Nación, y aplaude el 
pensamiento del Gobierno de proceder en los asuntos eclesiás
ticos de acuerdo con la Santa Sede' y con el consejo de los 
Prelados españoles.

Felicitaciones dirigidas a l ministerio  
de la  Gobernacio n.

L é r i d a  9, 3*15 m .—El Gobernador al Ministro de la Gober
nación:

«Tengo la satisfacción de poner en conocimiento de V. E , 
como en el tren de mañana salen á cumplimentar á S. M. el 
Rey por su feliz arribo á su querida patna una Comisión de 
la Excma. Diputación y Excmo. Ayuntam iento, como repre
sentación de esta provincia y su capital.»

Dia 3 de Enero de 1875.
C k d e i r a .—El Alcalde y Secretario:
«Este Ayuntamiento no encuentra frases con que expresar 

en estos solemnes momentos el júbilo de,que se halla poseído 
al saludar con respeto profundo ai augusto Príncipe heredero 
de 100 Reyes, que por derecho propio y entre las aclamacio
nes de todos los españoles, viene al Trono de sus mayores para 
restaurar en este desgraciado país el imperio del orden, de la 
paz y de la libertad.»

B u r g o  d e  Osma.— «Este Ayuntamiento felicita al Ministerio-' 
Regencia por la proclamacion.de D. Alfonso XII Rey de E s
paña, y le ofrece su más leal apoyo para el sostenimiento del 
orden y cumplimiento de las órdenes que del mismo emanen.»

T o r v i s c o s o . — El Alcalde:
«Tan luego como se supo en esta villa la fausta nueva de 

la proclamación de nuestro Soberano D. Alfonso XII para Rey 
de España, fué solemnizada con salvas  ̂y repique general de 
campanas, cantándose un Te Deum en la iglesia parroquial 
costeado por D. Lorenzo Mambelli, á. cuya iniciativa se aso
ció el Ayuntamiento, el Sr. Cura, Autoridades y vecindario, 
en nombre de todos los que felicito á V. E., al Gobiernc-Ba- 
gencia y al ejército por la elevación al Trono de sus mayores 
de D. Alfonso de Borbori y Borbon.»

R i a n j o .—El Alcalde:
» Con indecible júbilo se ha recibido en esta villa el fausto 

acontecimiento de la proclamación de D. Alfonso de. Borbon y 
Borbon para Rey de España, único que por su carácter de le 
gitimidad, y á la sombra del derecho que le asiste, puede h a 
cer la felicidad de la Nación.

Este cuerpo municipal, por sí y en nombre fiel vecindario 
que adm inistra, se adhiere á la nueva situación, ofreciendo*' 
á V. E. su incondicional apoyo.»

Dia 4.

T o r r e n t e  d e  C i n c  a.—El Alcalde:
«Esta Corporación ha visto con el mayor placer la procla- 

macien de D. Alfonso XII para Rey de España, no pudienüo 
ofrecer á V. E. más q ue s u  lealtad , nunca desmentida , y i:* 
más respetuosa adhesión á su respetable Monarca y álos acto.: 
de tan ilustrado Gobierno.»

E ufesta.—E l Alcalde :
«Este Ayuntamiento, adhiriéndose al movimiento genera.} 

de la Nación, felicita al Gobierno por la proclamación de Don 
Alfonso XII para Rey de E spaña, ofreciendo :su cooperación 
para el sostenimiento del orden y afianzamiento de k s  ¡nuevas 
instituciones.»

V i l l a l o n . - - -El Administrador de la estafeta:
«Tengo el honor de felicitar á V. E. por su elevación a! 

Ministerio y por la proclamación de D, Alfonso XII para Rey 
de España.»
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Dia 5.
G a u c i n .—El Alcalde:
«Este Ayuntamiento y vecindario felicitan á V. E. por el 

fausto acontecimiento de haberse proclamado Rey de España
D. Alfonso de Borbon y Borbon.»

E s p a r r a g o s a .— El Alcalde:
«A las siete de la noche del dia 1.* del actual fué aclamado 

en esta villa  D. Alfonso XII de Borbon Rey de España.
El A yuntam iento y vecindario se adhieren con entusiasm o 

á la  proclamación.
En su consecuencia, tengo el honor de felicitar á V. E. y  

á sus dignos compañeros.»
Dia 7.

V a l l a d o l i d .—El Gobernador.
«Sin novedad.—Adheridos los Ayuntamientos de Cuenca de 

Campos, La Pedraja, Veliila, Iscar, Villacarr&lon, Moral de la 
Paz, Piñsi de Esgúeva, Mota del Marqués, Padilla de Duero y 
Morales de Campos.

Felicito cordialmente á V. E. y más tarde lo hará la pro
vincia.»

S a n t a n d e r .—El Gobernador :
«Los Ayuntamientos de esta provincia, Mazcuerras, Corvera, 

Valdaliga, Valdeolea, Santoña, Rasines, Ruesga, Potes, Santi- 
llana, Liendo, Piélagos, Comillas y Cabezón de la. Sal partici
pan á V. E. el júbilo y satisfacción con que han recibido la 
proclamación de D. Alfonso XII R ey de España, ofreciendo al 
Gobierno que le representa su más decidida cooperación.»

Dia 8.
C i u d a d - R e a l .—El Gobernador interino :
«El Juzgado de esta capital felicita al Gobierno por el ad

venimiento al Trono de D. Alfonso X II , y  me ruega lo haga 
así presente á V. E.»

S a n t a n d e r .—El Gobernador :
■ «Los A yuntam ientos de esta provincia, Rionansa, Campo, 

Juro y Valderredible partic ipan  á V. E. el júb ilo  y sa tisfac
ción con que han recibido la proclam ación de D. Alfonso X II 
R ey de E spaña , ofreciendo al Gobierno que le rep resen ta  su 
m ás decidida cooperación.»

ConiiNA.—El G obernado r:
«Los Alcaldes de Arés, Mazaricos. San Pedro de O za, Ca

marinas,, Yedra y Arteijo me  manifh.&tan t n  com unicaciones 
recibidas hoy haberse acogido con el m ayor entusiasm o en 
sus respectivos d istritos la noticia d t la  proclam ación del R ey  
de España D. Alfonso XII*»

MINISTERIO DE LA GUERRA,

Noticias recibidas en este. Ministerio 
h asta la madrugada de h o y , referentes á la insur

rección carlista.

C e n t r o . —El G eneral Despojo! da conocim iento de que el 
Capitán D orado, Comandante del destacam ento de H íjar, lia 
copado en Alloza la ronda de Bíazo, Comandante de arm as 
carlista de Ai balate, no escapándose m ás que dos individuos, 
uno de ellos herido1.

El Cupitan general de V alencia partic ipa que en - el ataque 
dado por Jas face’ones á \  i rcz .en  la  m adrugada del 6, deja
ron  Jos carlistas 40 m u é 4 ' e las calles y se les hicieron 38' 
prisioneros.

Las tropas se batieron con g ran  entusiasm o al grito  de 
i Viva el Rey!

P R E S ID E N C IA  DEL M I N IS T E R IO -R E G E N C IA .

DECRETOS,

Habiendo ocurrido una desgracia de familia al Em i
nentísimo Sr. Cardenal Arzobispo de Valladolid, por lo cual 
no puede trasladarse á Valencia á recibir á S. M. el Rey; 
y deseoso el Gobierno de que la Iglesia tonga digna repre
sentación en la Comisión designada al efecto,

El Ministerio Regencia ha tenido á bien nombrar para 
que forme parte de dicha Comisión al Emmo. Sr. Cardenal 
D. Mariano Barrio Fernandez, Arzobispo de Valencia.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Anton ia Cánovas de l Castillo*

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien ad
mitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Huelva ha presentado D. Femando Fernan
dez de Bobadilla, declarándole cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C ánovas d e l Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrar Gobernador civil de la provincia de Huelva á 
D. Laureano Casado y Mata, que lo es electo de la de Cas
tellón.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio C án ova i del Castillo .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
José Mas y Salvador, ex-Diputado á Cortes,

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrarle Gobernador civil d e ja  provincia de Castellón.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Anton io  C ánovas de l .Castillo.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
admitir la dimisión que del cargo de Gobernador civil de 
la provincia de Cáceres ha presentado D. Leandro Perez 
Cossío, declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas de l Castillo.

MINISTERIO DE H A C I E N D A

DECRETO.

El Ministerio Regencia del Reino ha tenido á bien 
admitir á D. Inocente Ortiz y Casado la dimisión que ha 
presentado del cargo de Contador general de la Deuda 
pública , declarándole cesante con el haber que por clasi
ficación le corresponda, sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios; y nombrar en su reemplazo, con la 
categoría de Jefe de Administración de primera clase, á
D. Romualdo Mendez de San Julián, Gobernador que ha 
sido de primera clase y actual Oficial Mayor del Ministerio 
de Ja Gobernación.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
A o too lo  C ánovas fiel Castillo*

E. Ministro de Hacienda,
P ed ro  S a la  ver ría .

ORDEN.

Excmo. Sr.: El Ministerio-Regencia ha tenido á bien 
disponer que comunique V. E. las órdenes oportunas para 
que se satisfaga desde luego una mensualidad á las Clases 
pasivas en todo el Reino. Al propio tiempo se ha servido 
prevenir á V. E. que siempre que se abra el pago de sus 
haberes á las referidas Clases que los tienen consignados 
sóbrelas Cajas de Madrid, se verifique también en todas 
las demás provincias; procurando á la vez extinguir el 
desnivel en que aquellas se encuentren, según lo permitan 
los recursos del Tesoro y teniendo en cuenta el atraso en 
que respectivamente se hallen..

De orden del expresado Ministerio-Regencia lo digo 
á V. E. para los fines consiguientes á su cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 8 de Enero 
de 1875.

SALAVERRiA.
Sr. Director general del Tesoro.

M INISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETOS.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrar Jefe de Administración civil de primera clase, 
Secretario de la Sección de Correos en la Dirección gene
ral de este ramo y el de Telégrafos, á D. Bernardo Lozano, 
Gobernador civil que ha sido.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovsiw el el- Castillo*

El Ministro de la Gobernación,
Francisco R om ero  y Roblecio.

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrar Jefe de Administración civil de primera clase, 
Oficial Mayor del Ministerio de la Gobernación, á D. Julián 
Saiz Cortés, Secretario electo de la Sección de Correos en 
la Dirección general de este ramo y el de Telégrafos, por 
pase á otro destino de D. Romualdo Mendez de San Julián, 
electo para aquel cargo.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos • setenta y 
cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia,
. Atttoiiflo Cánovas fiel Castillo .

El Ministro de la Gobernación,
Francisco Hornera y Mol&Seflo.

RECTIFICACION.

En el decreto de fecha 6 del actual, publicado en la Gaceta 
del 7, se cometió un error material, y se reproduce rectificado 
en la form a siguiente

DECRETO..

El Ministerio-Regencia del Reino ha tenido á bien 
nombrar Jefe de Administración civil de- cuarta clase, 
Oficial de la de terceros del Ministerio de la Gobernación, á 
D. Joaquin Rubí.

Madrid ocho de Enero de mil ochocientos setenta 
y cinco.

El Presidente del Ministerio-Regencia, 
.Aaitoraio cán o vas  fiel CastilS®.

El Ministro de la Gobernación.
Francisco R om ero  y RoliSeafio.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Subsecretaría.
Los exám enes de entrada en la carrera diplom ática que de

bían verificarse en 20 del mes a c tu a l , según la convocatoria 
que sé hizo al efecto en la G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  quedan ap laza
dos por ahora, y se avisará oportunam ente el d ia que han  üe 
llevarse á efecto.

Madrid 8 de Enero de 1875.«=EL Subsecretario , M arqués de 
San Cárics. .

M IN IS T E R IO  DE  M A R IN A

D ir e c c ió n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 69..
MAR MEDITERRÁNEO.

Costa S O .  de Córcega.—Desaparición de la torre  
del bajo deO lm eto.

Según anuncio del Prefecto marítimo de Tolon, Ja 
torre que señalaba el bajo de Gimeto, costa SO. de Cór
cega, ha sido arrebatada por las olas en Noviembre 
de 1874.

E sta  noticia se refiere á las cartas núm eros £.130 v 46" -de 
la Sección III.

B o c a s  de Bonifacio.—Torrecilla de L&vezzí.
Según anuncio del Gobierno francés, la torrecilla del 

escollo Lavezzí ha desaparecido durante el temporal jie 
20 de Noviembre de 1874, por lo que en cuanto el 
tiempo lo permita se fondeará una boya en dicho escollo.

E sta  noticia se refiere á las cartas núm eros £.130, £61 y 465 
de la Sección III.

MAR ADRIÁTICO.
Costa de Istria.—Vaiizas del cabo Prom ontore.

Según anuncio de la Cámara mercantil de Trieste, 
las tres valizas que recientemente se habían colocado 
entre los escollos Porer y Felonega, sobre el cabo Pro
montore, han sido destrozadas por la mar.

E sta  noticia se refiere á las cartas 100 y 135 de la  Sec
ción II I , y á los avisos núm eros 53 y 59 respectivam ente de 7 
de.O ctubre y de 3 de N oviem bre de 1874.

Costa de Italia.—Luz flotante de Brindis.

Según anuncio del Gobierno italiano, en 18 de Oc
tubre de 1874 se ha fondeado un casco por 40° 39' 
2()'7 lat. N. y 24° 10' 16" long. É.., á 52 metros al N. 40° O. 
de la punta del muelle que sale al S. de! Fuerte de Mar.

En dicho casco se enciende una luz fija, blanca y de 
aparato dióptrico, que está á 10 metros de elevación 
sobre el nivel del mar, y que en tiempo despejado puede 
avistarse á distancia de nueve millas.

Desde la susodicha fecha ha dejado de encenderse la 
luz provisional de que se trata en el aviso núm. 13 de 7 
de Abril de 1874.

É sta  noticia se refiere á Jas careos núm eros 100 y 154 de 
la Sección III.

MAR NEGRO.
Costa de Crimea.—Luz provisional de'Yalta*.

Según anuncio del Gobierno ruso, se ha encendido 
una luz provisional de puerto en Yalta, en la corona del 
cabo Kilicé Burnu, por 44° 29' 37" lat. N. y 4Q° 20' 
5 6 " long. E.

Dicha luz es lija y  roja ; ilumina el sector de 124° 
comprendido entre el S. 34° O. y el E ., y  en tiempo 
despejado puede avistarse á distancia de 7,7 millas.

E sta  noticia se refiere á Ja carta  núm . 101 de la  Stc- 
cion III.
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M AR DEL NO RTE.

C osta  O. da N o r u e g a .— P ir á m id e s  d e  T v e s te e n .

Segú n  a n u n c io  d el G obierno n o ru eg o , por 58° 56' 
15" lat. N. y  16° 9' 6 " ¡ong. E. se  lian con stru id o  en  
T v esteen , enfren te de N ev lu n g liavn , dos p irám ides trun
cadas de p ied ra , q u e  tienen  3 ,6  m etros de a lto , y  d istan  
2 4  m etros entre sí, y a l m ism o tiem po se  ha retirado la  
m arca  q u e  hab ia  antes.

Esta noticia se refiere á jas cartas números 193, 313 y 527
"de ia Sección I.

OCÉANO PACÍFICO SE PT E N T R IO N A L .

C osta  SE. d e  N í f o n .— B a jo  d e  K a m i S eh .

Según  e l Capitán St. J o h n , d el S y lv ia , b u q u e  de  
S. M. B ritánica, q u e  reco n o ció  e l bajo de Kami S eh , so 

bre la costa SE. de N ifon, al cual se  le su p ón ian  7 ,3  m e
tí os de agua en c im a , resulta q ue d ich o  bajo se  h a lla  á 
1,9 m illas al N. 43° E. del faro de Oo —sim a, y  q u e só lo  
tien e  4 ,9  m etros de agua encim a á bajam ar escorad a , y  
de 31 á 34  m etros en derredor.

Si se  llev a  I ts im o -s im a  al O. 0° 30' N ., cási tan gen te  
con  el is lo te  de O m isaki, se  pasa franco por e l S. del 
citado bajo, c u y a  situación  es por 33° 20 ' 20" lat. N . y  
142° 5 '5 0 "  lo n g . E.

Las dem oras son verdad eras. —  V ariación  3° NO. 
en 1 8 7 4 .

Esta noticia se refiere al aviso núm. 7 de 13 de Febrero 
de 1871, y á las cartas números 466 y  604 de la Sección I y 598 
y 617 de la VI.

OCÉANO PACIFICO MERIDIONAL.
Costa de Chile.— Asta de Pichidanque.

Según anuncio del Depósito de París, en -16 de 
Agosto de 1874 se ha colocado en la cima de la isla de 
Locos, que tiene 18 metros de elevación, y está situada 
en la bahía de Pichidanque, un asta de 21 metros de 
alto que señala el puerto de Pichidanque. Dicha asta 
está pintada de b lanco, asi como sus accesorios; está 
cruzada por una verga de hierro, de cada uno de cu
yos penóles pende un cilindro; remata en una veleta; 
puede avistarse á distancia de cinco á seis millas, y  
próximamente se halla por 32° 7' 54'' lat. S. y 65° 20' 
16" long. O.

Esta noticia se refiere á las cartas números 471, 534 y 605 
de la Sección I y 266 de la VII.

Madrid 30 de Diciembre de 1 8 7 4 .= G lá ü » io  M ontero.

N a c i m i e n t o s  r e g i s t i

Si ■r

JUZGADOS MUNICIPALES. 1

Direccion

r,a d o s  en

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

 g e n e r a l  d e  lo s  R e g is t

, los Juzgados municipal

NACIDOS VIVOS

ros civil

es de es¡

 y  d e  la

ta cap ita l  -

p r o p ie d a d  y  d e l N o ta r ia d o .

durante la primera decena de Diciembre de 1874.

NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU INSCRIPCION.
1 TOTTAKí

|  LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. j1 TOTAL •| LEG ÍTIM O S. NO LEGÍTIM O S. TOTAL DE ÍMBAS CLASES-

¡ Varones. Hembras. T M A L .  . Varones. Hembras. HO'SIAL.
de títos

Varones. Hembras. ÍÜVAL. Varones. Hembras. tOTAL.
de m uertos.

A udiencia .. ............................. « . . .  r * .  . . . .  22 - 43 35 4 4 5 40 » » » » y> » 9 40
Buenavista.............. 49 9 $8 3 ' 7 ' 40 38 i 4 2 ■9 9 * 2 40

■ 4$ 21 2 4 3 1 . $4 » » » » 9 » 9 $4
Congreso.. , ................... ..............................  V .4 4 9 20 1 2 3 1i $3 4 4 2 » » 9 2 . $5
Hospicio ............................ .. 46 49 35 3 í 4 7 ! 42 » 4 4 » 1 1 2 44
H o s p i t a l * . ,, Jj 21' ■ 21 48 6 9 45 1í 63 4 » 4 4 1 2 3 66
Inclusa .............. .. •* 44 21 44 j1 04 $9 53 ,i. 94 $ » 2 6 6 12 44 408
L atin a ............................. ................ , . .  „. 46 21 37 44 41 22 ; 59 1 3 4 4 » 1 j 5 64

l i $6 1 2 1 7 9 \ 35 » 1 » » 1 w » » 35
Universidad ........................19 48 37 3 6 9 1 46 » 1 » i » 1 1 » » 46

i ■«* co co j 58 80 436 464 6 I p
i 6 1

12 i 8
8 46 $8 fc*. 

!
CO 

! 
i© 

!

Defunciones r e g i s t r a d a s  en los  J u zg a d o s  m u n i c ip a l e s  de esta  capita l  d u ra n te  la 
p r im e r a  decena de Diciembre de 1874, c la s i f i c a d a s  p o r  sex o  y e s tado  c iv i l  de
Los fa l le c id o s .

§ FALLECIDOS.

lmSADM i i
i

TOTAL ■

¡f Pff T C* 1 P' L  7 VFCÍ JJ VAPd> N E S . 1 HEMBRAS. imlJiHlvi ¡r JxXjJS.jE> * *3
í

•í 3 N 3 X A 1 .

I  Solteros. Casado:*. V lados. ! WOIU,. | Solieras.! Cagadas. I Viudas. X0TAI,.

1A udiencia ,. .j! 4 ; 'I 8 6 i 3 40 1 48
Buenavista, Jj 40 i 5 o 47 9 4 : 2 45 | 3$
C entro,. . . .  JJ 41 .3 i 46 ! 3 : 2 2 7 I $3
Congreso,. . ,  | 9 6 » • 45 ■ '~¿ 4 1 9 . 24
Hospicio. . . .  Jj 44 5 $1 í 43 3 3 49 40
Hospital . . .  J 48 . 45 ■ 43 46 i 21 5 8 40 86
Inclusa, . . .  |J 23 8 i 3$ ¡ ’ 44 7 5 $6 >58
Latina. . . . . .  | 48 6 »• 24 \ 9 3 ' 2 - 44 38
Palacio. . . .  Jj 38 ■o 4 43 44 3 4 $1 66
Universidad .3

li-
18 8 1 * 1 $6 : 12 i 3 i 22 48

» « o  « 4 O i ALES . . <q
8

163 . 68 1 24
¡

$50 114 j 36 33 483 433

D efunciones r e g i s t r a d a s  en los  J u zg a d o s  m u n ic ip a le s  de esta  capita l d u r a n te  la  p r im e r a  dece
na  de D iciem bre de 4 8 7 4 , c la s if ic a d a s  según  la s  ca u sa s  que la s  m o t i v a r o n .

FALLECIDOS,
i TOTAL

jumados DE MUERTE NATURA?
M MUERTE BE MUERTE

BE MUERTE

1 SXyBnMKUADKJ KHySHMBhAUKi 8 VIOLIKYA,, 9X&IDA, GBNBRAL.
M U N I C I P A L E S . BPU>B5íir.A8 6 CO CITA*!MAtDRAI. BSÍBÍATiHA. C A I D A , BTC. ¿BNIli (VEIKZ).ÜGMÜWES. 610)U8. |

¡Varones. Hembras. Varones /H em bras . Varones. jHembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

A u d ien c ia . ,  .\ 7 40 9 9 1 9 9 9 » 9 8 40
B uenavista. .  j 46 45 » 9 » 9 1 )) > 9 47 45

15 í 7 i  ! » 9 9 9 9 9 9 46 7
Congreso. . . . . 13 9 i » . 4 » 9 9 )) . 9 15 9
Hospicio. , , . $1 47 y> 9 » 2 9 9 9 . 9 $1 49
Hospital. . . . 42 38 4 2 9 » 9 9 9 » 46 40
Inclusa. . . . . 32 $6 » » )) » 9 9 9 » 3$ $6
Latina- 23 44 » » » 1 9 9 9 24 44
P a la c io ............ 32 21 12 9 9 9 1 » 9 9 45 $4
U n iv e r s id a d , $6 22 » 9 9 9 9 9 9 $6 22

T o t a l e s . . J 221 479 48 l ' ^
i

2 2 3 » i * » j $50 483
i

Madrid $3 de Diciem bre de 1874.—-E l D irector general, F elic ia n o  R am írez de .Arellano.

M IN ISTER IO  D E H AC IEND A

I s i r e c c i o n . d e  l a  C a ja  g e n e r a l  d e  D e p ó s i t o s .  

Esta Dirección general ha  acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia l i  dei corriente, de diez a dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en e s ta  
general del primer semestre de -1874, carpetas números $31 

ai $50 de señalamiento.
Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 

do 487$, carpeta núm. 599 de señalamiento.
Madrid 8 de Enero de 1875. El Director general , Miguel 

A legre JDolz.

 Junta de la Deuda pública.

Secretaría.

Los interesados que han presentado obligaciones dei Estado 
ñor ferro-carriles de $0.(300 rs. de capital y de las de Alar á 

-S an tander  para  su canje en estas oficinas, y cuyas facturas 
LO-nprenden ios números 19$ a! 340 de las primeras, y  los n ú 
meros 8$ al 417 de las segundas, pueden acudir á la Tesorería 
ce la Deuda, de once á dos de la ta rd e ,  ei día 12 del actual á 
recoger les nuevos valores emitidos en equivalencia de los 
antiguos.

Madrid 7 de Enero de 1875. Secretario, Santiago B a-  
Uesteroí?. = V.° Director genera l ,  P reL den t? ,  P. O.,
Creagh.

Fábrica Nacional del Sello.
Por orden de la Dirección general de Rentas Estancadas su 

fecha 5 del actual, se admiten en esta Fábrica Nacional deJ 
Sello proposiciones escritas en pliegos cerrados, el dia $5 del 
actual á las doce de su m añana , hora que se abrirán dichos 
pliegos á presencia-de los interesados para la adjudicación por 
administración sin las formalidades de subasta pública de 335 
kilogramos de tintas con destino á los sellos del impuesto de 
ventas, y con arreglo al pliego de condiciones aprobado por la 
Superioridad, que estará de manifiesta en dicha Fábrica , con 
las muestras de las tintas que han de adquir irse.

Madrid 8 de Enero ds 1875.--=K1 Administrador Jefe, Lean
dro de Campoamor.

M INISTERIO D E FOM ENTO

Universidad Central.
F A C U L T A D  D E  C I E N C I A S .

T ribuna l calificador délos ejercicios de l a p l a z a d e  A y u d a n te  
de Zoología , vacante en  el Museo de H is to r ia  n a tu r a l  

de M a d r id .
El Sr. D. Ignacio Bolívar se presentará el sábado, dia 9 d* 1 

mes de la fecha, á las once de ia mañana, en el referido Museo 
para verificar el primer ejercicio.

Lo que se anuncia de orden dei Sr. Presidente para cono
cimiento del interesado.

Madrid 7 de Enero de 1875.=~El Secretario del Tribunal, 
Francisco Martínez y Saez.

Los Sres. D. Luis Moron y García, D. José Alonso y F er
nandez, D. Manuel Paz y Sabugo, D. Federico García y Llorca, 
D. Protasio Suso y C oll.y  D. Eugenio Escalante y González 
se presentarán el dia $1 del corriente, á las tres de su tarde, 
en el Decanato de Ja referida Facultad para dar principio á los 
exámenes de aptitud á la plaza de Ayudante de Q uím ica, va
cante en la Sección de Físicas.

Madrid 9 de Enero de 4875*=* El Secretario de la Facultad,. 
Antonio Orio,

SECRETARÍA GENERAL.

D. Mariano García y Lledó ha solicitado en esta Universi
dad la expedición de nuevo título de Licenciado en Medicina y  
Cirugía eii virtud de haber sido quemado por las huestes car
listas en la ciudad de Cuenca en i 3 de Julio último el expe
dido á su favor por esta Escuela en 7 de Julio de 1873 con el 
número 4.$33.

Lo que de orden del Excmo, Sr, Rector se publica por ¡tér
mino de 30 dias, según lo prevenido en el art. 10 del Real de
creto de 21 de Mayo de 1855.

Madrid 8 de Enero de 1875, =  El Secretario general, P. de 
Alcántara García.
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MINISTERIO DE FOMENTO.
DIRECCION G E N ER AL DE INSTRUCCION P U BLICA .

PROPIEDAD LITER AR IA.

Relacion de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Diciembre de 1874, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de 
Junio de 1847.

Dias. Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario. Tomos y  tamaño.

L® Historia de la patria potestad en el Derecho rom ano, con indicación 
de las fuentes para el estudio de esta institución en sus diversas 
épocas ........................................................................ .............................................

- L IB R O S .

D. Juan Cassinello y  Cassinello.............
»

E l au tor................  . . .

■

Uno en 4*
Idem  id.Id.

Id.
Palacio de la taberna.— A m ores.— Rom ance. Con un grabado............ D. Bernardo Nuñez
Tratado elemental de fortificación  de cam paña, con nociones de la 

! permanente y del m aterial de guerra, con 274- figuras in tercala
das en el te x to ....................................... ................................. ............................. D. Miguel de Latorre y  L eón .................. E l au tor..................................... Idem  en 8.®

Id. Calendario m adrileño para el año de 1875, ccn  un plano de Madrid 
y  un h orario.— A ñ o 8.*............................................ ........................................ V a r io s ................................................................ D. M iguel G in esta ... . Idem  en 46.®

Idem en 8,®
Idem id.

Idem Id.

Id. A ritm ética de los niños (razonada), con  cinco figuras intercaladas 
fin fil tpxto niiofififiíma ed?eion........................................................ D. G regorio T o r re c illa ............................ .. D. Gregorio H ernando y  M elero. . . . . .

E l au tor......... ................ ,i ^ Madrid en el bols illo .— Guia práctica del viajero en Madrid. A ño 1.*. 
Estadios elem entales de E conom ía p o lít ica , precedidos de un d is-

L. L. de R ........................................................

I 3j Id. Tratado didáctico de E conom ía política, con un prólogo de D. San
tiago Diego Madrazo. Segunda edición con  un apéndice sobre el 
nuevo concepto de la ciencia económ ica, por D. Manuel Piernas y 
H urtado.................................................................................................................... D. M ariano Carreras y  G on zá lez .......... El a u tor ....................

j
Idem  id.
Idem  id.
Idem  id.
Idem id.

Idem  id. i

Id.
4

! Galería de gallegos ilustres.— Tom o I I I .— M arinos.........................
¡E l gran filón! Comedia- original en tres actos y on v erso ..........

D. T eodosio Vesteiro y  T o r r e s .............. El autor........................................
D. Tom ás R odríguez R u b í....................... El a u tor .......................

Id. La esposa del vengador, drama en tres actos y en v erso .......................
¡Espinas de una flor! Segunda parte de ¡F lor de un dial drama en 

verso en tres actos y un epílogo, original.— Déeimatercera edición. 
L a V irgen  de la L o re n a , dram a histórico en tres actos y  en verso, 

o r ig in a l. * ....................................................................................... ...................

D. José E ch egaray ......... . ........................... E l au tor.........................
Id.

D. F ran cisco  C am prodon ......................... El a u to r .. , ............................
Id.

D. Juan José H erranz................ ............... El autor . . Idem id. ) 
Idem  id.i Id. Dar en el blanco, com edia en tres actos y en verso, orig ina l........... .. D. M ariano Pina y  D om ín g u ez .. '......... E l autor..............................................

Id. Croquis topográfico, científico, monum ental y  artístico, com ercial é 
industrial de Madrid, con un plano........................................ .. D. Eduardo de L e ó n ................................ .. El a u t o r . . . . . . Idem en 4.® 

Idem  en 8.®

Idem en 4.® .

5 La tela de a ra ñ a .............. .............................. ’ ...................................................... D. R icard o B lanco y  Asen j o . ................. D. R icardo O r°az. . .
i1 .. . 7 Elem entos de Zoología.— Cuarta edición con. 520 grabados interca

lados en el tex to ,....................................................... ............................................ D. Laureano Perez A r c a s . ................ E l a u to r ......... ..
Id. Curso h istórico-exegético  del D erecho rom ano com parado con  el

español.— Quinta ed ic ión .................. ............................... ............................... D. Pedro Góm ez de la S ern a ................ Herederos de D. Pedro Gómez de la 
Serna................................. .. Dos en 4.®

Uno en 8.°

T; 1 Ci. A ® 1

Id. Cocina económ ica madrileña.— Segunda edición*-.. .................. .. Doña María P ic a z o . , .............. . . . . La autora .................. .............
9 Atlas de A natom ía patológica.— Texto.— Traducción de D. A ntonio

Fernandez Carril, con 5 i  figuras intercaladas en el tex to ................
Gramática elem ental de la lengua castellana, publicada por la casa 

editorial de Hernando con destino á las Escuelas de prim era en
señanza . . . . ___ ____—  ............................. ................................ ................................. ..

Dr. L ancereaux ,............................... D. Cárlos B a iliy -B ailliere  . . . .  * , ,  „ (. . .  

D. G regorio Hernando M e le ro . . . . . . . .

Id.

*

1(16111 t i l  4 .

i
Idem  en 8.®

I d . B reve resum en de las investigaciones acerca de las antiguas rentas, 
censos y  fin cas destinados á la enseñanza de los Estudios de San 
Isidro de Madrid (hoy  Instituto del m ism o n o m b r e ) . . . ..................... D. Mariano S an íistéb a n ,.. . . . . . . . .  . D. Pedro Estrem era.................. Idem id. 

Dos en 46.°

Tino pr> Q •

15 Un viaje á Oriente.— De Constantinopla á Efeso.— Traducción  de 
D. Esteban Fernandez y  Hernández, con una lám ina ......................... E l Conde de Á .  de M ou stier ... . . . . . . Sres. Murcia y  M artí.............

Id. H istoria del com ercio de todas las naciones desde los tiem pos más 
rem otos hasta nuestros dias.— Tom o segundo y  últim o.— Traduc
ción de los alum nos de la clase de francés del A teneo...................... Mr. Schercr . . . . . . . . . . El Ateneo Mercantil de M a d rid ... . . . .

1 5 Cecas arábigo-esp a ñ o la s ................................................................................. D. F . Codera y  Z a id in . . . . . . . . . . . . . . . El a u t o r ..
i J O 11 o*
Idem en 46.® j 

Idem en 4.®
Id. Errores de varios num ism áticos extranjeros al tratar de las m one

das arábigo-español as é im pugnación ......................................................... Id e m ................................................... Idem  . .
j 1 8 Alm anaque d e l  espiritism o para el año de 1875, ilustrado con  gra

bados.— Tercer año .......... ............ ............-............................................................ V a r io s . ...................................... D. Antonio Torres Solanot y  D. E uge
n io C onlllant......................... . . Idem id.

Idem en 8.°

Idem  id. 1 

Idem  id. 1  

Idem  en 4*  !{ 

Idem  id. i
r /)__ * -i §1

Id. Justicia para Galicia y  Asturias en la cuestión del ferro -ca rril del 
N oroeste y de Orense ¿  V igo.......................................................................... D. Lorenzo Góm ez Q u in tero . . . . . . . . . E l a u tor............

19 „ Páginas de Iberia.— El M onasticon.— E urico el Presbítero.— T raduc
ción  de la sexta edición portuguesa, y  adicionado con algunas no
tas y  un plano de las cercanías de Calpe, por D. Salustiano R o 
dríguez- Berm ejo . ................................ v  ................. ........................................ D. A lejandro Herculano E l traductor

21 R oque Gulnarfc, drama en tres actos y  en verso, con  un prólogo del 
lim o. Sr, D. Manuel C añ ete . .. ............. .. .... ............... .............................. D. Cárlos Coello y  P a c h e c o . . . . . . . . . . E l au tor................

Id. C osm os, ensayo de una descripción fís ica  del m undo.— T om o III.— 
Traducción  de D. Bernardo Giner y  D. José Fuentes......................... Mr. A lejandro H u m b o ld t... . . . . . . . . . . Sres. Gaspar, e d ito re s .. . . . .

‘ Id. A diciones á la quinta edición  de los elem entos de F ís ica , de D. M. 
Riam os. con 199 figuras intercaladas en el texto .................. ............. .. D. M iguel R am os y  L a fu en te .. . . . D. Pedro E ste e m -ra ... . . .

Id e m ............. . .  .
Id. Elem entos de F ísica.— Quinta edición , con 191 figuras intercaladas 

en el texto y  una lám ina crom o-litografiada ..................................... Id em ............ ............................. . . . . .  .
Id. E lem entos de Q uím ica inorgánica, con 10 figuras intercaladas en 

el texto.— Quinta edición aum entada...................................................... Id em ........................... ............. .. Idem . .  ,

Idem  id.

22 P rincip ios de G eogra fía , F ísica  y  P olítica  antigua, de la edad m e
dia y m oderna, arreglada al estado actual del m undo.— Vigésim a- 
sétim a ed ic ión , adicionada y  anotada p o r D . Julio Gabriel A b a 
des, con cinco láminas y  el retrato del a u tor ....................................... D. F rancisco V erdejo Paez . . . . . _____ E l adicionador . . . . . . . ..............

Idem  id. 

Idem en 8.®Id. C olección de serm ones-hom ilías para todos los dom ingos y  fiestas 
principales del a ñ o . .............................................. .................................... E xcm o. Sr. D. A ntolin  M onescillo, 

Obispo de Jaén ................................ . . . .
£3 E l au tor................ Seis en 4.® 

Uno en id.

Inscripciones árabes de Sevilla , precedidas de una carta-prólogo del 
lim o. Sr. D. José A m ador de los R io s , con nueve lám inas y  gra
bados intercalados en el tex to ....................................................................... D. R odrigo A m ador de los R i o s . . . . . .

D. R ogelio  C otin e li............ , . . , ,
E l autor

28 Manual de la perfecta co c in a .............................................. ........................ D Hfbiíírdíi íí r¡
29 De los medicam entos incom patibles bajo el punto de vista del arte 

de recetar. Traducción  del francés por D. M arcelino Gesta y Leeeta. Mr. Camilo S a in to ie rre ............ ...........

'. JL4U.U.UX. lílílCii.

E l traductor...........................  , #

Idem  en 8.® jj 

Idem  en 4.®
¡.

ü
■ !TTvi An <*i o rtvívi a g\ v* / í »B

1.* Tratado elem ental de Higiene privada y  pública , con  adiciones y ̂ bi
b liografías por Beaugrand.—Traducido de la últim a edición  fran 
cesa y  considerablem ente anotado.—Cuaderno 2.®................................

E N T R E G A S.

D. Joaquín Olm edilía y  Puier . . . . . . . . . D. Cárlos B a illy -B a lliié re ... , . . . ..........

Tlnfí9 77!r\ctvq oíq
Id. D iccionario  razonado de Legislación y  Jurisprudencia.— Tom o 2.®— 

Entrega 3.*.................................................................................................... D. Joaquín E scrich e ..

un cuaderno en 4.

Idem  en fo lio  m enor. |5 R evista  Occidental.— Número prospecto........................... ............................. V arios........... ...........................
i-JUlld Hjligi dUid üfclcU-* * « «. i * * * .

7 R evista  Europea.— Núm. 41.— A ño I.®— Tom o 3.®................................. Id em .............. ........................... .. Rrfifí MfifHnn v Idem  en 4.° m ay or. 1 
Idem id.

j
Idem  id.
Idem  id . 1

Idem  en 8.° id.
Quince en folio. <

Tres m edios pliegos m arca 
Idem  id.

9 Tratado de Q uím ica inorgánica teórico y  práctico.— Segunda edi
ción .— T om o i .° — Cuaderno 2.®.....................*......................................... D. Rafael Saez v  Palacios

k/l ifXvUIUiV Y 1) (¿ v iAA i U « 1 • fl 9 t o i 1, o i ,

D. Cárlos B a illy -B a illie re ... . . . . . . . . . .
Sres. Medina y  N a v a rro ................. .........
D. A nton io N ovo, D. Francisco Ira v e - 

dra y  D. Juan R u vira .
Ti n TÍHlPi CfiA MoT’TF’^lnt

u Revista E uropea.— Núm. 42.— A ño i.®— T om o 3.®................................... V arios.............. ............................. ..
Id.
15

Historia de la antigüedad, por Duncker.— Entrega 1.a.................... ..
E l A nunciador de Madrid. Diario especial de anuncios.— Núm eros 92 

al 106.— A ño 1.®..................................................................................................

D. A . García Moreno y  D. Juan Ruvirat

16

18
19

Método intuitivo de Geografía. (Muestras de escritura.)— L e cc io 
nes d.‘ , 2.a y 3.a de la prim era parte......................................... ..................

Idem id.— Lección 4 .a de la prim era parte....................................................
D. Juan de la Puerta V iz c a ín o . . . . . . .
Id em .....................................

U* A1 I oIXaL/I&CL/ ¿ucií U clIC i» ****•,

D. Francisco Boronat y S a to r r e .. . . . . .
I d e m . ..................................... .................

21
23

Revista Eurepea.— Núm , 43.— A ño i . ° - T o m o  3 .*...................................
Diccionario razonado de L egislación  y  Jurisprudencia.— T om o 2.*—- 

Entrega 4.a____

V a rios ........................................  ,
Id em ..................................... ..

D. José Feliu  y Co d i na . . . . . . . . . . . . . .
Sres. Medina v Navarro

U no en 4.® apaisado.
Idem id. m ayor.

Idem en fo lio  m enor.

Dos m edios pliegos m arca.
í T n í\ pn Jl ° tti í) i;ni'

D. JoaGuin Esmúrhp Doña Engracia B ie c .............. ..24? Método intuitivo de Geometría. (Pautas "de escritura.)— L ecciones 1 .a 
y 2. de la primera parte..............................................  . . D. Juan de la Puerta V iz c a ín o . . . . . . .

V a r i o s . . ...................28 T J R evista  Europea.— Núm. 44. -A ñ o  1.®— T om o 3.®................................ . .
Método intuitivo de Geografía. (Muestras de escritura.)—Lección  5.* 

de la prim era parte.........

D. Francisco B oron a ! y  Satorre. 0» „ , ,  
Sres. Medina y  N avarro . . . . . . . . . . . . .Id.

31 II J 11 T} n A I f\ M ii \/ i i t.h a

UliU d i  .

Idem  m edio pliego m arca,^ 'A n u n c ia d o r  Madrid. Diario especial de anuncios.— Números 107 
al 122.—A ñ o i,® .......................

u* euaii uü j.» r u e m  vjzqsidcu * * o ««* D. F rancisco B oron a ! y S a torre» . . . . .

% D. F rancisco  Marg&kfl *11 e „ 0 8, , , , , ,  ,j Diez y en folio.
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Dias | Título de las obras. Autor ó traductor. Editor ó propietario.   Tomos y tamaño.

1

dO Plainte du Poete-Elegie, pour piano.—Opéra 44,...................................
24 i Fata lidad! Romanza para canto y piano. Letra de G.ustavo A.

MÚSICA.

D. N. R. Espadero...................................

D. F . M. Alvarez.............................. ..

í

D. Andrés Vidal y R cg er......................

D. Antonio Romero y A nuía................

Un tomo en folio. 

Idem id.

Idem id.
28 Album religioso vocal.—Núm 3 — Ego sum pañis vivus, motete al 

QantíHmf) á voces so la s ........................................................................... D. Nicomedes F ra ile ............................... El au to r....................................................

M  j España geográfica-históriea ilustrada. Provincia de Búrgos---- . . . .

ESTAMPAS.

Varios........................... ......................... D. Francisco Boronat y Satorre.......... J Una hoja en pliego mar- 
quilla al cromo.

H adrid  2 de Enero de 1875.=E1 D irector g en e ra l, José Moreno Nieto.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

üurtm  detenidas por falta de franqueo el dia 7 de Enero de 1875.

Núm» 132 Bernarda Garujo.—Villar de Barrios.
183 Crís.pulo Prieto.—Huerta de la Obispalía.
431 Domingo Bonet.—Huesca.
135 Felipe de 3a Eseosura.—San Juan de Alcaraz*
136 F. Gómez.—Puentes Grandes.
137 Francisco Reig y Gutiérrez.—Manzanares.
138 Juliana Lucas,—Pinto.
139 Josefa González.—Valladolid.
140 José de Soiaegui — Bilbao..
141 Manuel Sánchez.—Aljarvir.
142 Niceto Sánchez.—Escorial.
143 P. L. Huidrobo.—Sevilla.
144 Roserio Brunett.—Orihuela.
145 Ruperto Gareía.-*-Colmenar de Oreja.
146 Romualdo Martínez.—Peón.
147 Vicente Juzgado.—Montojo de la S.

M adrid 8 de Enero de 1875. =  El Administrador, Martin 
TBotella.

jNota de las cartas que con esta fecha se remiten al Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Audiencia por haber re
sultado falsos Jos selles adheridos á las mismas y en virtud de 
lo dispuesto en la Real orden de í l  de Mayo de 1853.

'Húmero i  D. Matías Perez.—Almarza.
2 B. Mariano Martínez.—Idem.
3 D. Calixto Zaballa.—Almagro.
4 D. PjrLo Camacho.—Bujalance.
5 D. Juan José Muñoz.—El Gordo.
6 Doña Justa Ruiz de Que vedo.—Pesquera.
7 D. Miguel B^cco.—Alcañiz. \
8 D. Angel Rmz de Quevedo.—San Fernando.
9 D. José Mi Han,—Lucen a.

10 Sr. de Mondéjar.—Getafe.
11 D. Ventura Oorzan.—Monzon.
12 D, Julián Ruiz de Quevedo.—Talayera de la Reina.

Madrid 8 de Enero de 1875.**= El Administrador, Martin 
'..Botella,

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A u d ie n c ia  d e  Các e r e s .

PARTIDO JUDICIAL DE PUEBLA DE ALCOCER.

Estado de las inscripciones defectuosas que se hallan en el Re
gistro de este partido de Alcocer, correspondiente al pueblo de
Capilla (1).

Rústica, no se expresa su situación, de otros de Bastían, 
digo del Duque de Osuna y Béjar, no se expresan linderos, 

Censo, 4869. .
R ú s tic a , no se expresa su situación, del Duque de Béjar, 

no se expresan linderos. Censo, 1860.
Rústica, no se expresa su situación, del Duque de Béjar, 

no se expresan linderos. Censo, 1860.
R ú s tica , no se expresa su situación, del Duque de Béjar, 

-3io se expresan linderos. Censo, 1860.
R ústica, no se expresa su situación, del Duque de Béjar 

no  se expresan linderos. Censo, 1860.
R ústica, no se expresa su situación, del Duque de Béjar, 

no jse expresan linderos. Censo, 1860.
No se expresa la finca ni su sitacion, del Duque de Béjar, 

no  se expresan linderos,Reconocimiento de tributos, 1860.
Rústica en el P rado , de Caola Tamaño, no se expresan lin

deros. Herencia, 1849. .
Rústica e n P a tin , de Leona Capilla, no se expresan linde

ros. H erencia, 1849.
Rústica en pago del Medio, de Francisco Berm ejo, no se 

expresan linderos. Herencia, 1849.
Rústica en e l P uerto , de Juan Eladio B erm ejo, no se 

¿expresan linderos. Herencia, 1849.
R ústica en pago del Medio, de Angela Berm ejo, no se ex 

presan linderos. Herencia , 1849.
R ústica en pago de Romero, de Venancia Aliseda, no se 

expresan linderos. H erencia, 1849.

,Rj Véase la Gaceta del dia 6 del coméate,

Rústica en P rado , de Braulio García Bermejo, no se ex 
presan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Prado, de Camilo García, no se expresan linde
ros. Herencia, 1849.

Rústica en Probichuela, de Gala G alan, no se expresan 
linderos. Herencia, 1849.

Rústica en pago del Medio, de Plácido P izarro , no se ex
presan linderos. Herencia, 1849.

R ústica en pago de los Almendros, de Concepción Sánchez 
T ejero, no se expresan linderos. Herencia, 1849.

Urbana en calle del Pilar, de Camilo Ram os, no se expre
san  linderos. Herencia, 1849.

Urbana en calle del P ilar, de Vicenta Ramos, no se expre
san linderos. Herencia, 1849.

Urbana en calle del Pilar, de Hilaria Ramos, no se expre
san linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Peñalobar, de Hilaria Ram os, no se expresan 
linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Pioojo, de Eugenio Tam ayo, linda Francisco 
García Bermejo, Herencia, 1851.

Rústica en Prado, de Valentín García Bermejo, no se ex
presan linderos. Herencia, 1851.

Rústica en Puerto del Q uiñón, de los hijos de José García 
Ramos , no se expresan linderos. H erencia, 1851. *

Rústica en Puerto, de los hijos de José García Ramos, no 
se expresen linderos. Herencia, 1851.

Rústica en P u e rto , de Joaquín Tam ayo, no se expresan 
linderos. Herencia, 1851.

Urbana en calle del Portugal, de Pedro Tamayo, no So ex
presan linderos. Herencia, 1852.

Rústica en Puerto , de Pedro Tamayo, no se expresan linde
ros. Herencia, 1852.

Urbana en calle de Portugalete, de Manuel T am ayo,no se 
expresan linderos. Herencia, 1852.

Urbana en calle de Portugalete, de Valentín Tamayo , no 
se expresan linderos. Herencia, 1862.

Rústica en Probichuela, de Martin Muñoz, no se expre
san linderos. Herencia, 1862.

Rústica en Provichuela, de Eusebio Muñoz, no se expresan 
linderos. Herencia, 1862.

No se expresa 3a finca ni su situación, de Petra y Bartolomé, 
no se expresan linderos. H erencia, 1855.

Urbana en plaza de Talaya , de D. Julián Bermejo, no se 
expresan linderos. Censo, 1856.

Rústica en P iz^rrilla, de Lorenzo Zerezo, no se expresan 
linderos. Censo, 1856.

Urbana en plazuela de la Talaya, de Cláudio Ramos, no se 
expresan linderos. Censo, 1856.

Rústica en Piedra Santa, del Alcalde de Peñalsordo, no se 
expresan linderos. Arrendamiento, 1856.

Rústica al Prado, de Juan Ola yo Bermejo, no se expresan 
linderos. Censo, 1856.

Urbana en plaza de la Constitución, de Pedro Salgado, no 
se expresan linderos. Censo, 1856.

Urbana en calle de la P la ta , de Valentín Bermejo, no se 
expresan linderos. Censo, 1856.

Urbana en P laza, de D. Julián García Bermejo, no se ex
presan linderos. Censo, 1857.

Urbana en Plazr, de D. Julián García Villarejo, no se ex
presan linderos. Censo, 1857.

Rústica, no se expresa su situación, de Eugenio Hornero, 
linda baldíos y cercado y Gabriel Diaz. Venta, 1857.

Rústica en rió Sujar y Piedra Santa, de Gabriela Quintana, 
no se expresan linderos. Venta, 1858.

Rústica en Piedra S an ta , de Jacinta Gómez Bravo, no se 
expresan linderos. Censo, 1859.

Rústica en del Pajar, de Eduvigis Pimentel, linda el Cardi
zal. Herencia, 1860.

Rústica en Peña del Gato, del Duque de Osuna, no se ex
presan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Pimientas, dehesa de Yuntas, del Duque de Osu
na, no se expresan linderos. Censo, 4860.

Rústica en Piedra Santa (dehesa), del Duque de Osuna, no 
se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Piedra Santa (dehesa), del Duque de Osuna, no 
se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Piedra Santa (dehesa), del Duque-de Osuna, lin
da Suelo de la Solana del Hornillo y suelo de Margaliza. Cen
so, 1860.

Rústica en Pizarrilla, dehesa de Barrancos, del Duque de 
Osuna, no se expresan linderos. Censo, 4860.

Rústica, no se expresa su situación, de D. Manuel Pimen
tel, linda Nicolás Cerca y Julián Serrano. Venia, ¿860,

Rústica en Piedra Santa (Pócimas), del Buque de Béjar, no 
se expresan linderos. Censo, 1860.

R ústica en Peñones, del Duque de Béjar, linda Mojon de 
Rincón Alto. Censo, 1860.

Rústica en Pesada Vieja, del Duque de Béjar, no se expre
san linderos. Censo, 1860.

Rústica--en P llillas, del Duque de Béjar, no se expresan • 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Pesada del Mojon, del Duque de Béjar, no m  
expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Peñuelas del camino del Monasterio, del Duque- 
de Béjar, no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Pizarrillas, del Duque de Béjar, no se expresan- 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Pim iento, del Duque de Béjar, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Piedra Santa, del Duque de Béjar, no se expre
san linderos. Censo, 1860.

Rústica en Pizarrilla, del Duque de Béjar, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Piedra Santa (en la dehesa), del Duque de Ba
jar, no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Peña Cabrera, del Duque de Béjar, no se expre
san linderos. Censo, 1860.

Urbana en calle del Pilar, de Marcelino García Bermejo, 
linda Juan Moreno. Herencia, 1861.

Rústica en Peñalobar, de Marcelino García Bermejo, linda 
ou-o del mismo Marcelino y su hermano Luis, Herencia, 1861,

Rústica en Psgo del Torongil de las Viñas, de Justo Serra
no, no se expresan linderos. Pago de capital, 1862.

Rústica en Pago llamado Romero al llano del Peral, de Jus
to Serrano, no se expresan linderos. Pago de capital, 1862.

No se expresa la finca ni su situación, de Pedro Pizarro, no 
se expresan linderos. No se expresa la inscripción ni el año en 
que se verificó.

Rústica en Quiñón del Puerto, de Ángela Bermejo, no se 
expresan linderos. Herencia, 1849. .

Rústica en Rincón, de Leona Capilla, no se expresan lin
deros. Herencia, 1849.

Rústica en Ruedos de Capilla, de Baldomera Gallego, no se 
expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Ruedos de Capilla, de Inocencia Gallego, no se 
expresen linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Rincón, de Francisco Bermejo, no se expresan 
líderes. Herencia, 1849.

Rústica -:n Rincón, de Juan Eladio Bermejo, no se expre
san linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Resolanilla, de Juan Eladio Bermejo. No expre
sa linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Redonda, de Julián Serrano, no se expresan lin
deros. Legado en usufructo, 1849.

Rústica en Risqueño, de Eulogio Sánchez Rico , no se ex
presan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Risqueño, de Juan Valentín Sánchez Rico, no se 
expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Risqueño, de Lucía Sánchez Rico, no se expre
san linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Rincón, de Juan Eladio Bermejo, no se expre
san linderos. Herencia, 1851.

Rústica en Rincón, de Valentín García Bermejo, no se ex
presan linderos. Herencia, 1851.

Rústica en Rincón, de los hijos de José García Bermejo, no 
se expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en. Rincón, de los hijos de José García Bermejo, ne 
se expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Rincón, de Manuel Tamayo, no se expresan lin
deros. Herencia, 1852.

Rústica en Rejundidos y Reventones, del Exemo. Sr. Du
que de Osuna, no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Rincón, del Exemo. Sr. Duque de Osuna} no se 
expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Rosario, del Duque de O suna, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Reventones, del Duque de Béjar, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Reventones, del Duque de- Béjar, no se expresan 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en El de la Romera, del Duque de Béjar, no se ex
presan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Rico y Reventones, del Duque de Béjar, no se 
expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica donde dicen Colmenar de los R icos, del Duque de 
Béjar, no m  expresan linderos* Censo, 1860.
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R ústica en Roscoraso, del Duque de B éjar, no se expresan 

linderos. Censo, 1860.
R ústica  en R izal, del Duque de B éja r, no se expresan l in 

deros. Censo, 1860.
R ústica en R incón  del Cañizal, del Duque de B ejar , no se 

expresan linderos. Censo, 1860.
R ústica, no se expresa su situación , de F ranc isco  R ivas 

lin da  Ju liana  Serrano. Vente, 1861.
R ú stica  en R incón, de S a tu rn in a  G arcía Berm ejo, linda Ma

n u e l Sebastian y Pablo García. H erencia, 1861.
R ústica  en R incón, de M arcelino G arcía B erm ejo , linda 

M anuel Sebastian y Pablo García. Herencia, 1861.
R ústica  en R in có n , de M arcelino G arcía B e rm e jo , linda  

P ab lo  García y Eladio Serrano. H erencia. 1861.
R ústica en Solana del P u e rto , de Lorenzo T a m a y o , no se 

expresan linderos. Herencia, 1849.
R ústica  en Solana del P u e rto , da José T am ay o , no se e x 

p resan  linderos. Herencia, 1849.
R ústica en Solana del Abroga], de Juan  E ladio  B erm ejo, no 

se expresan linderos. H erencia, 1849.
Urbana, no se expresa su situación, de la obra pia de Cua

drado, linda Tom ás Caballero. Censo, 1776.
R ústica, no se expresa su situación, de la obra pia de C ua

drado, linda casas de Marcelo Blanco. Censo, 17 16 .
U rbana, no se expresa su situación, de la obra pia do C ua

drado, linda casas de Juan  López. Censo, 1776.
U rbana, no se expresa su situación, de la obra p ia  de C ua

drado, linda heredaros de M aría Sánchez, v iuda. Censo, 1776.
No se expresa la linea ni su situación , del Duque de O su

na, no se expresan linderos. A rrendam ien to , 1852.
No se expresa H  linea r;i su sh u ac io 1" del D uque de Osuna, 

u j se t “'p ic t  ni Ui d nos. A rrendam ien to  iC52.
No se e \ L x - a l a  íí io j  ni . u . itu  ciun uel Duque de O urna, 

no Su ixp ix x u i linderos, éanviula inunt o 1862.
l l in t  ea en P ied ia  S .aita de la cap" i i r ía  ele C atalina M ar

fil t ", no f.e t i  p a sa n  l 1 de res. Guiso J77 i.
R u -tL a  en i adra Umita, de la u ip111a ía le lina M ar- 

a  , uu en i 1 p í a  t i U iueois, C e n a  U j 7 
RuUdii i a IYt P CriadU, de Juan a u r  LUbiano,, no s.o ex- 

j  a s n  h  a  i o. x i  i>i , 177  1.

JluD ira n i L i Y jw ü L í ,  de la par» q a ’i  de. OUpUa, no  se 
’ju  JuiUnos. Censo, 1771.

TTr' u i nt\ te i ’ pi su situar i m, Ut ia p a r jo q jia  de C a
ndía, h r  h* J ' an £u¿i?i j . í j  B .ibLno. Censo 1774.

Ui liana, no se expixsa su situación, de "a pe^roquia de C a
pí día, luida casa de A ndrés Camaclio; Censo 1774.

U rbana, no se expresa su situación, de la  parroqu ia de Ca
pilla, iim ia ca sis  de M aría García. Oemo, 1774.

U rliara , no se expresa su situación, de la pa rroq u ia  de Ca
pilla , linda casas de A ndrés R odríguez M oatañer. Censo 1774. 

R ufin  a, un se ix n a s a  su a tuaelu ii, de la pa .^oquia de Ca*
i i, i na a \1 na i i ¡ E oait .ro .  Censo, 11 ¿ i .

Ui >i ir» i, m se eTrpr' - 1 u situación, de la parroquia de Ca-
ii i h t 1 ii él  i a   ̂ c e  J u a n  I C o x  I n i u i .  C e n a  1 7 7 4 . .

Rui iln o , i> * a  > v c \  s t Lu s itu ah o a , de la parroqu ia ae Ga- 
i ID,  l  tul o c i iCt  i j  di L a  ü d i o ‘ de s .  C< us j ,  i 771.

U r b a n ,  u > s e \m e» a  áu situar * u, rh la ^ a v o q u ia  de Ca
pilla ] i i ' i i* m s  U  R a b il  F er íuui- n Ce nso, 1 j *L

UrM n i, ix i ^  "xpve°a "u situación, de la parroqu ia  de Ga
ndir bu  1 L a  n i a 1 o J 1 a a de Mor?, P i esv itera. Censo, 1774. 

T JW m , ni n pvji ,m  situ ic io n , de la parroqu ia de Ca- 
lia* Jin 5a Lic.] el3 Im Lu s  García P izarroso . Censo, 1774. 

Udinn? no se exudes a su situación, de la. parroqu ia  de Ca
pilla 'irHa Juan G arcía del R isco. Censo, 177L

Url:ric„, no se ex p iesa 'su  situación, de la  pa rroqu ia de Ca
pilla, linda casas de Tom ás P izarroso . Censo, 1774,

U rbana, no se expresa su situación ,.de ia  parroqu ia  de Ca
pilla, linda casas de M artin F ernandez. Censo, 1774.

U rbana, no se expresa su situación, de la  parroqu ia de Ca
pilla, linda casas de A ntonio de la Fuente. Censo, 1774

U rbana, no se expresa su  situación, do la pa rroqu ia  de C a
pilla , linda casas de Diego Sánchez Pizarroso. Censo, 1774.

U rbana, no se expresa su situación, de la pa rro qu ia  de Ca
pilla , linda M aría Ortega. Censo, 1774.

U rbana, no se expresa- su situación, de la parroqu ia  de Ca
p illa , linda casas de M aría R uíz PIzarro . Censo, 4774.

U rbana, no se expresa su  situación, de la  V irgen del Mo
nasterio  , lin da  casas de Sebastian  Sánchez P izarro ; C en
so, 1774.

RúAIca, no se- expresa su situación, de Juan  de los Santos 
Granado, no se expresan  linderos. Fundación, 1775.

R ústica en P rado , de la m em oria de F rancisco  Moreno, no 
se expresan linderos. Obligación h ipo tecaria , 1775.

R ústica, no se expresa su situación, de F rancisco  de la  P o r 
tilla, linda B artolom é R am írez . Censo, 1775.

Rústica en El Prado , de Juan  Sánchez Cordobés, no se ex 
presan linderos. P erm u ta , 1777.

R ústica en El Prado, de Ju an  S antos de Mora, no se ex p re
san  linderos. Perm uta, 1777.

R ústica en La P arra la , de F ranc isco  Calvo Manzano, no se 
expresan linderos. Obligación h ipo tecaria , 1780.

R ústica en P iedra Santa, de José G arc ía  de Mora, no se e x 
p resan  linderos. Venta, 1790.

R ústica en P iedra S an ta, de José G arc ía  de M ora, no se 
expresan linderos. Censo, 1790.

U rbana en la Plaza, de la ren ta  del aguard ien te  de Capilla, 
no se expresan linderos. Obligación hipotecarla, 1828.

R ústica en Reoyo, de b ernando M artin Villalon, no se e x 
presan  linderos. Censo, 1774.

R ústica  en ribera  de G arlitos, de Ortiz de M anV ’Ia , no se 
expresan  linderos. Censo, 1774.

Rústica en ribera de G arlitos, de Ortiz de M ansilla, no se 
expresan linderos. Censo, l '7 /4.

Rústica en el Rinconcillo, de la capellanía de Fernandez 
Babiano, no se expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en la Ribera, de la Virgen del Monasterio, no se 
expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en la R ib era , de la Virgen del MoncxAño, no se 
expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en la ribera de Garlitos, de la Virgen del Rosario, 
de Capilla, no se expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en la ribera de Garlitos, de la capellanía de Lavas, 
no se expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en la ribera de Garlitov, de la capellanía de María 
Sanz, no se expresan linderos. Censo, 1774.

Urbana en calle Real, de María R uiz Babiano, no se expre
san linderos. Censo, 17 i5.

Rústica en el Rinconcillo, de la capellanía de Fernandez 
Babiano, no se expresan linderos. Censo, 1828.

No se expresa la finca ni su situación, de Juan Ruiz Luen
go, no se expresan linderos. Arrendamiento, 1852.

No se expresa la ñnca ni su situación, de Juan Ruiz Luen
go, no se expresan linderos. Arrendamiento, 1852.

No se expresa la finca ni su situación, de Juan Ruiz L uen
go, no se expresan linderos. Arrendamiento, 1852.

No se expresa la ñnca ni su situación, de Juan Ruiz Luen
go, no se expresan linderos. Arrendamiento, 1852.

No se expresa la linea n i su situación, de Juan Ruiz Luen» 
go no se expresan linderos. A rrendam ien to , 1852.

U rbana, no se expresa su situación, de Sor San Miguel y  
San Ambrosio, monjas de C hillón , lind a  otras de Juan Sanz 
F u la  y Sebastian M artin, el Viejo, Censo, 1774.

Rus Lira, no se expresa su s itu ac ió n , de Sor San  Miguel y  
ó a u Ambrosio, m onjas de Chillón, linda María Ruiz. Cen
so, 1 1 14  , •

Urhan q un se expresa su situación, de la  pa rroqu ia  de C a
pilla, linda Sebastian F ernandez B abiano. Censo, 1774.

U rb an a , no se expresa -su situación , de D. Diego Sánchez 
l és, linda M aría S án chez, viuda de Diego R oyo. Cen

ia  ̂ P¥4.
R ustica en Bufar, de la V irgen del R osario de Oap’V a ,  no 

es n'o u >  *n- linderos. Censo, 1774.
I J h a n i  no se expresa su situación , de D. M artin  Soto y 

V D 'o ih , linda casas de José Montes. Cen^o, 1774.
R ú stica , no se expresa su s itu ac ió n , de D. M artin .S o to  y  

V ictoria, linda F rancisco  Fernandez Moral. Censo, 17/4 .
Rústica en Umbría de láL ota, de la capellanía de Fernan

dez Babiano, no se expresan linderos. Censo, 1770. •
U rbana, no se expresa su  s itu ac ió n , de la  VLgen del Mo

nasterio , linda C atalina Sanz. Censo, 1774.
R ú s tic a , no se expresa su s itu ac ió n , de-la V irgen del M o- 

ño. nq  se expresan linderos. Censo, 1774
Lús* L a no se expresa-su  situación, de la  V irgen del Mo

lo, nuda Juan G arcía Berm ejo. Censo, 1774.
U-barfc rio se expresa su situación , de la V irgen del Mo

ja V rio, linda Juan  Morales. Censo, 1774.
R ú stica , no se.expresa su situación , de la Virgen del Mo- . 

misterio, linda cerca de Gaspar Rmiz Villalon. Censo, 1774.
U rb an a , no se expresa su s ituació n , de la Virgen del Mo

nasterio, linda F rancisco  Rubio. Censo, 1774.
U rb a n a , no se expresa su situación, de la Virgen del Mo

nasterio , linda casas de M iguel Sanz Molinero. Censo, 1774.
R ú stica , no se expresa su situación , de la Virgen del Mo

nasterio, linda Domingo Cerro. G en-o , 1774.
R ústica  y urbana, no se expresa su situación, de la Virgen  

del M onasterio, linda caballerizas y  corral de Diego Velez. 
Censo, 1774.

U rbanas y rú s tic a s , no se expresa su situación , de la V ir
gen del R o sa rio , linda caballeriza y- corral de Diego Velez. 
C enso , 1774.

U rb a n a , no se expresa su s ituació n , de la Virgen del R o 
s a r io , linda casas de Juan  García. Campan ario. Censo, 1774.

U rb an a , no se expresa su situ ac ió n , lind a  casas de J u a n  
Capilla. Censo , 1774.

U rban a , no se expresa su s ituació n , de la Virgen del R o 
sario  , no se expresan linderos. Censo ,1774 .

Urbana, no se expresa su situación, de la Virgen del R o
sario, linda otras del otorgante. Censo, 1774.

U rb ana, no se expresa su situ ació n , de la V irgen del R o
sario , linda  herederos de Pedro Ramírez. Censo, 1774.

U rbana, no se expresa su situación, del vínculo de F ra n 
cisco Perez , linda Miguel Sanz Donaire. Censo , 1774.

Rústica en valle dei R osario, de Juan José Morales , no se 
expresan linderos. V enta, 1792.

Rústica en baldíos de Capilla, del Voto de Santiago de P ue
bla de Alcocer, no se expresan linderos. Obligación hipoteca
ria, 1826.

Urbana á la Iglesia, de la Cofradía de la Caridad de Capi
lla , no se expresan linderos. Censo, 1828.

Rústica en La Canaleja, de la capellanía de Z ú ñ ig a , no se 
expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en Sacristana, de Z en o na T am ayo, linda olivar de 
Nicolás Cerca. Herencia, 1851.

Rústica en Sacristana, de Estéfana T am ayo, linda olivar 
de Nicolás Cerca. Herencia, 1851.

No se expresa la finca ni su situación, de Saturnino García 
Bermejo y  otros dos, no se expresan linderos. Censo, 1855.

Rústica, no se expresa su situación , de D. Pedro Estúñiga, 
no se expresan linderos. Censo, 1860.

No se expresa la finca ni su situación, del Justicia Mayor 
de S. M., no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en San Isidro, del Duque de Béjar, no se expre
san linderos. Censo, 1860.

Rústica en Sierra de Garballuela en Gonfilla, del Duque dev 
Béjar, no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Solanilla, del Duque de Béjar, no se expresan  
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Sierrezuela, del Duque de Béjar, no se expresan: 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Sierra de Esparraguera, del Duque de Béjar, no* 
se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en S istiles, del Duque de Béjar, no se expresan  
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Solarejo, del Duque de Béjar, no se expresan, 
iindéros. Censo, 1860.

Rústica en Solana del Charquillo, del Buque de B éjar, no¿ 
se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica, no se expresa su situación, de Valentín Serrano* 
linda Francisco Galvan. H erencia, 1862.

Rústica, no se expresa su situación, de Tomasa Zarcero, no  
se expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Trecerros, de Leona Capilla, no se expresan  
linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Tejar, de Leona Capilla, no se expresan linde
ros. Herencia, 1849.

Rústica en Tamaya, de Aquilino Sánchez Rubio, no se ex
presan linderos. Traslación de dominio por inventario y  d ivi
sión extrajudicíales, 1849.

R ú stica , no se expresa su situación, de Telesfora Tamayo,, 
linda Felipe Rubio. Herencia, 1C3L

Urbana, no se expresa su situación, de Luán Eladio García, 
Berm ejo, no se expresan linderos. H erencia, í£3 L

Urbana en Toraijo, de Francisco García Berm ejo, no s s  
expresan linderos. H erencia, 1851.

Rústica en Tabla Marina, del Duque de Osuna, no se e x 
presan linderos. Censo, 1860.

Rústica enH um bría del Puerto, de Carla T am ayo, no se  
expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Hambría del Puerto, de Antera G arcía, no se  
expresan linderos. Herencia, 184á.

R ústica  en H am bría, de Pedro Pizarro, no se expresan l in 
deros. H erencia, Í849.

R ústica  en Hambría de la  Canaleja, de P e tra  R am írez, l in 
da Santos P im enteL  H erencia , 1855.

R ústica  en Vado S e rran o , de F ran c isca  M olina, no se e x 
presan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Vado Serrano, de Juana Molina, no se expresare, 
linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Vega del V enero, de D. Enrique Federico Cris
tóbal, como representante de la Sociedad m inera Ascender ¡f 
compañía, linda el Vado de los Molinos. No se expresa la  in s
cripción, 1854.

R ústica, no se expresa su situación, de V icente R am os* 
no se expresan linderos. A djudicación, 1849.

Rústica en Vallejos, de Yenancia P izarro , no se expresan- 
linderos. Adjudicación por herencia, 1849.

Urbana, no se expresa su situación, de Valentín García Ber
mejo, linda á la del Toronjo. Herencia, 1851.

Rústica en los Vallejos, de Juana García Bermejo, no se  
expresan linderos. Censo, 1836.

Rústica en Valle de Capellán, dehesa de Juntas, del Duque 
de Osuna, no se expresan linderos. Censo, *860.

Rústica en baldíos y  dehesa boyal de la Zarza, del D uque,' 
de Osuna, no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Valgaltesillos, del Duque de Osuna, linda dehesa  
boyal. Censo, 1860.

Rústica en Valle de Garlitos, del Duque de Osuna, no se 
expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Valle, del Duque de Osuna, no se expresan lin 
deros. Censo, 1860.

Rústica en Valle, del Duque de Osuna, no se expresan lin 
deros. Censo, 1860.

Rústica en Valle, del Duque, de Osuna, no se .expresan lin 
deros. Censo, 1860.

Rústica en Valle H erm osillo, del Duque de Osuna, no s e  
expresan linderos. Censo, 1860. •

Rústica en VIvosiilas, dei Duque de Osuna, no se expresare, 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Valle del Castaño, del Duque de Osuna, no s e  
expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Valle de Luisa Fernandez, del Duque de Béjar, 
no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Valle de Capellán, del Duque de B éjar, no s® 
expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Valle de Sancho García, del Duque de Béjar, nm 
se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Valle de Sancho García, del Duque de Béjar* 
no se expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Valle de N ib eiillo , del Duque de Béjar* no ser 
expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Valle de la Mora, del Duque de Béjar, no se ex — * 
san linderos. Censo, 1860.

Rústica en Vivorilla, del Duque de Béjar, no se expresare 
linderos. Censo, 1860.

Rústica en Valdecenteno, del Duque de Béjar, nó se expre
san linderos. Censo, 1860.

Rústica en Valle de la Parrilla, del Duque de Béjar, no se  
expresan linderos. Censo, 1860.

Rústica, no se expresa su situación , de Hilaria R am os, liar
se expresan linderos. Herencia, 1849.

Rústica en Sangüesa , de Aquilino Sánchez R u b io , no s s  
expresan linderos. Traslación de dominio por división de b ie 
nes extrajudicíales, 1849.
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Rústica en Sangüesa, de Luis Serrano, no se expresan 
linderos. Traslación de dominio por división de bienes extra-
judibiales, 1849.

Rústica en Sangüesa, de José Molina, no se expresan lin
deros. Traslación de dominio por división de bienes' extraju- 
diciales, 1849.

Rústica en Inocente, de Martin Pizarro, no se expresan 
linderos. Adjudicación por herencia, 1849.

Urbana en calle de la Iglesia, de Joaquín Tamayo, no se 
expresan linderos. Herencia, 1852.

Rústica en calle de la Iglesia, de Sinforiana Tamayo, no 
se expresan linderos. Herencia, 1852.

Rústica en calle de la Zarza, del Duque de Béjar, no se ex
presan linderos. Censo, 1860.

Rústica en Zanja, de Saturnino García Bermejo, linda 
Francisco García Bermejo. Herencia, 1861.

Rústica en Zanja, de Marcelino García Bermejo, linda Don 
Valentín García Bermejo. Herencia, 186*.

Rústica en Zanja, de Luis García Bermejo, linda D. Valen
tín García Bermejo. Herencia, 1861.

Rústica, no se expresa su situación, de Petra Zarcero, linda 
baldíos. Herencia, 1862,

Urbana, no se expresa su situación, de Sor San Miguel y 
San Ambrosio, monjas de Chillón, linda casas de Juan Martí
nez Peña y Sebastian Martin el Viejo. Censo, 1774.

Rústica en las Angosturas, de la parroquia de Capilla, no 
se expresan linderos. Censo, 1774.

Urbana en La Atalaya, de la Virgen del Rosario de Capi
lla, no se .expresan linderos. Censo, 1774.

Urbana eií La Atalaya, de la Virgen del Rosario de-Capi
lla, no se expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en Almendro, de la capellanía de Fernandez Ba
biano, no se expresan linderos. Censo, 1823.

Rústica, no se expresa su situación, de la capellanía de 
Juan.de Mora, linda viña de Luis Morales. Censo, 1768.

Rústica en Cardizal, de la cofradía del Cárrnen de la Zar- 
iza, no se expresan linderos. Censo, 1768.

Urbana, no se expresa su situación, de la cofradía de Santa 
Ana de Canilla, linda casas de Pedro Ruiz Gallego y viuda de 
Luís Morales. Censo, 1770.

Urbana, no se expresa su situación, de la cofradía de Santa 
Ana de Capilla, lindA casa de los herederos de Antonio Martin 
Frutes. Censo,, 1770.,V

Urbana, no se expresa su situación, de la capellanía de 
Fernandez Babiano, linda herederos de Rodrigo Alonso. Cen
so, 17'iO. . .

Rústica en Cardizal, de la capéllanía de Fernandez B a 
biano, no se expresan linderos. Censo, 1770.

Urbana,4 no se expresa su situación, de la memoria de Isa
bel López, linda cárcel pública. Censo, 1771.

Urbana, no se expresa su situación, dé la capellanía de 
Francisco García, linda Bartolomé Sánchez de Capilla, Cen
so, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de la capellanía de'Ca
talina Mártir ez, no se expresan linderos. Censo, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de Ja capellanía de 
Mandila, linda casas de Gaspar González. Ganso, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de la capellanía dé Or- 
ilz de Mansilla, linda casas de Andrés Martin Chamorro. Cen
so, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de la capellanía de Ortiz 
de Mansilla, linda Juan García Zumajo. Censo, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de la capellanía de Ortiz 
de Mansilla, linda casa de la menora de Juan Ruiz Estadillo. 
Censo, 1774.

Urbana, no se- expresa su situación, de la capellanía de Fer
nandez Babiano, linda casas de María Ruiz y pajar de los me
nores de Juan Ruiz Gallego. Censo, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de la capellanía de Fer
nandez Babiano, linda casas de los herederos de Juan Ramírez 
de Ramiro. Censo, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de la capellanía de Fer
nandez Babiano, linda casas de Fernando, Marqués de Calde
rón. Censo, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de la capellanía de Fer
nandez Babiano, linda Diego Sánchez Pizarroso. Censo, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de la capellanía de 
Ruiz Aliseda, linda casas de Juan Sanz Cordobés. Censo, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de la capellanía de 
. Ruiz Aliseda, linda Angela Perez, viuda de Diego Cabello. 

Censo, 1774.
Rústica en el Capellán, de la fundación de Diego Bravo, no 

se expresan linderos. Cenoo, 1774.
Urbana, no se expresa su situación, de la capellanía de Mar

tin de Capilla, linda casas de Francisco Fernandez. Cen
so, 1774.

Rústica, no se expresa su situación, de la capellanía de Gu
tiérrez la Beata, linda La Cilla. Censo, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de la cofradía sacra
mental de Capilla, linda casas de Bartolomé García Villanueva 
y  casa de los menores. Censo, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de la cofradía sacra
mental de la Zarza, linda casas de Andrés Martin Herrera y 
cerca del menor de Francisco Velez. Venta, 1774.

Rústica en Cardizal, de la capellanía de López de Córdoba, 
no se expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en Cardizal, de la capellanía de López de Córdoba, 
no se expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en La Canaleja, de la memoria de Fernandez Mar- 
jalizo, no se expresan linderos. Censo, 1777.

Urbana en Las Casillas, de la Duquesa de Béjar, no se ex
presan linderos. Pago de 18 rs. anuales, 1794.

No se expresa la finca en Capilla, de Antonio de Pando y 
Sabujal, no se expresan linderos. Censo, 1817.

No se expresa la ñnca en Capilla, de Antonio de Pando y 
Sabujal, no se expresan linderos. Censo, 1817.

No se expresa la finca en Capilla, de Antonio de Lugo, no 
se expresan linderos. Censo, 1817.

No se expresa la finca en Capilla, de Antonio de Lugo, no 
se expresan linderos. Censo, 1817.

No se expresa la finca en Capilla, de Antonio de Lugo, no 
se expresan linderos. Censo, 1817.

No se expresa la finca en Capilla,.do Antonio de Lugo, no 
se expresan linderos. Censo, 1817.

No se expresa la finca en Capilla, de Antonio de Lugo, no 
se expresan linderos. Censo, 1817.

No se expresa la finca en Capilla, de Antonia de L ugo, no 
se expresan linderos. Censo, 1817.

No se expresa la finca en Capilla, de Antonio de Lugo, no 
se expresan linderos. Censo, 1817.

Rústica.en Capilla, de Antonio de Lugo, no se expresan lin
deros. Censo, 1817.

Rústica y urbana, no se expresa su situación, de la cape
llanía de Martin Mansilla, no se expresan linderos. Censo, 1828.

Rústica, no se expresa su situación, de erarios de obras de 
la iglesia de Córdoba, linda baldíos de Capilla. Obligación, 1773.

Rústica, rio sé expresa su situación, de erarios de obras de 
la iglesia de Córdoba, linda ejido de Capilla. Obligación, 1773.

Rústica, no se expresa su situación, de excusado de Capi
lla, linda viuda de Juan Bueno. Obligación, 1774.

Rústica en Esteras, no se expresa el interesado ni linde
ros. Obligación, 1774.

Rústica en Esteras, de la capellanía de Mansilla, no se ex
presan linderos. Censo, 1774.

Rústica en Ejido, de la capellanía de Fernandez Babiano » 
no se expresan linderos. Censo., 1774.

Rústica en Ejido, de la Virgen del Monasterio, no se expre - 
san linderos. Censo, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de la memoria de Cua
drado, linda Alonso Agudejo. Censo, Í775.

Rústica, no se expresa su situación, de la Memoria de Cua
drado, linda parjar de Juan Mora. Censo, 1775.

Rústica en Ejido Grande, de la renta del Voto de Santiago 
de Puebla de Alcocer, no se expresan linderos. Obligación h i
potecaria, 1826.

Urbana, no 'se expresa su situación, de la fundación de 
Diego Bravo, linda casas de Sebastian Hernández. Censo, 1774* 

Urbana, no se expresa su situación, de la. obra pía de María 
Bravo, linda Toribio Jiménez. Censo, 1775.

Urbana, no se expresa su situación, de la obra pía de Ma
ría Bravo, linda Salvador Rodríguez. Censo, 1775.

Urbana, no se expresa su situación, de la obra pía de Ma
ría Bravo, linda Andrés Muñoz de Herrera. Censo, 1773.

Rústica, en Habacerrada, de Diego Gómez Caballero , no se 
expresan linderos/. Censo, 1769.

Rústica, no se expresa su situación, de Blazquez de A lco
cer, no se expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en la Ladera, de la capellanía de Fernandez Ba
biano, no se expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en la Ladera, de la capellanía de Fernandez Ba
biano, no se expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en los Monteros, de la capellanía de Ortiz de Man
silla, no se expresan linderos. Censo, 1774.

Rústica en la Moraleja, de la capellanía de Ortiz de Man
silla, no se expresan linderos. Censa, 1774.

Urbana, no se expresa su situación, de D. Alonso Mansilla, 
linda Francisco Sánchez Duran el Viejo. Censo, 1774.

Rústica en los Marianos, de la capellanía de Fernandez 
Babiano, no se expresan linderos. Censo, 1828.

Rústica, no se expresa su situación, de la memoria de 
Francisco Cuadrado, linda Babiana Hernández. Censo, 1775.

Urbana en calle Mayor, de la memoria de Francisco Cua
drado, no se expresan linderos. Censo, 1775.

Urbana, no se expresa su situación, dala memoria da Fran
cisco' Cuadrado, linda Diego Sánchez Morales. Censo, 1775.

Urbana, no se expresa su situación, de la memoria de Fran
cisco Cuadrado, no se expresan linderos. Censo, 1775.

Urbana, no se expresa su situación, de la memoria de Fran
cisco Cuadrado, linda pajar de MigueRMuñoz. Censo, 1775.

Rústica en Navaeerrada, de Alonso Ruiz Capilla, no se ex 
presan lindero^. Venta á censo, 1768.

Rústica y urbana, no se expresa su situación, de la obra 
pia de Cuadrado, linda huerto de Catalina Rúiz. Censo, 1775.

Urbana, no se expresa su situación, de la obra pia de Cua
drado, linda otras de María Grajeda. Censo, 1775.

Urbana, no se expresa su situación, de la obra pia de Cua
drado, linda Licenciado Juan Sánchez Cordobés. Censo, 1775. 

Puebla de Alcocer 28 de Junio de 1864.==L. Gabino Daza.

Registro de la Propiedad del partido judicial 
de Alcira.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Extracto de las inscripciones defectuosas extendidas en los li
bros,de la antigua Contaduría de Hipotecas de dicho partido 
judicial, pertenecientes al Registro particular de la vida de 
Guadasuar, de que se da conocimiento A los interesados en 
ellas para que las rectifiquen por medio de título aut^tico ó 
nota supletoria prevenida en el art. 25 del reglamento general 
para la ejecución de la ley hipotecaria, ó en el caso de no ha
llarse justificado el derecho que haya de inscribirse, por 
medio de la información de posesión practicada con arreglo A 
los artículos 347 y siguientes de la citada ley, si quieren evi
tar los perjuicios que pueden seguírseles de continuar las ins
cripciones defectuosas en su actual estado.
Por testimonio librado por D. Vicente AIucí, Escribano 

de Algemesí, en 29 de Diciembre de 1852 con referencia al tes

tamento que otorgó Vicenta Alucí y Castell ante D. Juan Bau
tista Muñoz, Escribano de la misma villa, en 22 de Setiembre- 
de 1840, resulta que la referida testadora legó á Vicente Gas- 
tell y Flor y hermanos nueve hanegadas de tierra secana s i
tuada en el término de Guadasuar, partido del Cano, sin que 
se determinen los legatarios hermanos de Vicente Castell.

Por escritura que autorizó D. Vicente Alucí, Escribano de. 
Algemesí, en 30 de Diciembre de 1852, Vicente Castany y Suira 
hipotecó en favor de Francisco Sanz y Año, y en seguridad 
de cierta venta, una casa situada en Guadasuar, sin que conste: 
la calle en que radica.

Por escritura que autorizó D. Pedro Juan y Menor, Escri
bano de Guadasuar, en 23 de Enero de 1843, se adjudicó á Vi
centa María Añó y Albelda y á Angela, Vicente y Josefa And) 
y Belsa una casa situada en el poblado de Guadasuar, sin que 
consten la calle en que radica ni sus linderos.

Por suplemento de título que autorizó D» Joaquín Aliaga y  
Cervera, Escribano de Alberique, en í í  de Enero de 1854, el. 
Juez de primera instancia de dicha villa declaró de la propie
dad de Salvador Manzanares y de sus hermanos Antonio y 
Juan Manzanares y García, como procedentes de la herencia, 
de Miguel Manzanares, sobre 200 hanegadas de tierra secano, 
situada en los términos de Guadasuar y Alclra, sin que constó
la partida en que radica.

Por escritura que autorizó D. Antonio Monje, Escribana 
de Valencia, en 4 de Enero de 1834, Doña Rosa y Doña Ven
tura Ferrí, vecinas de dicha ciudad, manifestaron haber he
redado de su difunto hermano D. Vicente Ferrí seis hanegadas- 
de tierra arrozar, situada en término de Guadasuar, sin que 
consten la partida en que radica ni sus linderos.

Por escritura de división de bienes de José Vidal, que au
torizó D. José Antonio Sanz, Escribano de Alclra, y fué apro
bada judicialmente en 30 de Enero de Í834, se adjudicaron L 
Francisco Vidal y Pascual dos hanegadas de tierra, sin quu 
consten el término ni partida en que radican.

Por escritura que autorizó D. Vicente Alucí, Escribano de 
Algemesí, en 1834, Timoteo Boíl, vecino do Guadasuar, com
pró á Joaquín Colombia, del propio vecindario, un patio solar 
situado en dicha villa, sin que conste la calle en que radica».

Por escritura que autorizo D. Matías J imano, Escribano de 
Guadasuar, en 19 de Julio de 1798, Mariana Colomina y Gre
sal vez, en unión de José Colomina y Gosalvez, vecinps ámba& 
de Guadasuar, se constituyó en dote al contraer matrimonio 
con José Barberá y Perales, del propio vecindario, el capita*. 
de un censo de 50 libras que responden Joaquín y Yic-enis 
Asensí, impuesto sobre una casa situada en la calle ¿el Sol 
Saliente, antes del Hospital, shi que conste la población en ocio, 
radica, ni sus linderos, ni la pensión que se paga.

Por escritura de división de bienes dé Josefa PeUieer que 
autorizó D. Ramón Barreda, Escribano de Ale ira, en Ui as 
Octubre de 1855, se adjudicaron á Angela Gómez cinco hanega- 
das y un cuarto de tierra arrozal, situada en el termina de- 
Guadasuar, sin que conste la partida en que radica»

Por escritura que autorizó D. Ramón Barreda, Escribano- 
de Alcira, en 2 de Diciembre de 1853, Mariano Trascol!, ve - 

j ciño de Alcudia, hipotecó en favor de Manuel Sañudo y Sa- 
I ñudo, vecino de Alcira, y en seguridad del pag.) de 1.800 rea

les, procedentes de préstamos, tres hanegadas de tierra huerta,
| situada en término de Guadasuar, sin que conste la partida a a 
1 que radica.

Por escritura, que autorizó D. Francisco Aragonés, Escri- 
1 baño de Alcacer, en29 de Noviembre de 1835, resulta que Don. 

Salvador Gimeno, vecino de dicho lugar, al contraer matri
monio con su convecina Josefa María Ferrandez aportó á la. 
sociedad conyugal una casa situada en el pueblo de G-uadasuir* 
partido de la Iglesia, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Miguel Murciano, Escribano do 
Valencia, en 4 de Mayo de 1856, Vicente Saenz y Añó, vecino 
de Guadasuar, hipotecó en favor de D. Manuel Ruiz Parrón, y 
en seguridad del arriendo que le hizo el apoderado del último-. 
D.Eioy Velez de diferentes fincas situadas en el término de la. 
misma villa de Guadasuar, cinco hanega las, dos cuartos, 3L 
brazas de tierra huerta situada en el término y partido refe
rido de Teutína, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. José Artiga Esquier, Escri
bano de Valencia, en 2 de Junio de 1856, D. Antonio Bos, ve
cino de la Alcudia, redimió de la Nación un censo capitalizada 
en unión de otros en 90 rs. 30 céntimos, impuesto sobre cuatro* 
hanegadas de tierra huerta, situada en término de Guadasuar 
y partido del Albrell, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Francisco Montoya, Escri
bano de Madrid, en 5 de Julio de 1856, Doña María Josefa Saa- 
vedra y Pau, en concepto de tutora testamentaria de D. Jasé 
María Pando y Saavedra, adquirió por vía de transacción, y en 
pago de un capital de censo pensiones devengadas y castas que, 
se ocasionaron en el pleito seguido en el Juzgado de primera, 
instancia de los de la corte contra D. Pedro, D. Francisco Ja
vier Chornet y otros vecinos de la Alcudia, diferentes fincas; 
rústicas, sin que consten ios términos y partidas ea que s& 
hallan situadas.

Por escritura que autorizó D. Juan Genovés y Cause, E s
cribano de Valencia, en 30 de Junio de 1856, se adjudicaron 
á Doña Rosario Rubio y Torres, en la división de bienes da 
D. Vicente y Doña Salvadora Torres, diferentes fincas rústi
cas, situadas en los términos de Guadasuar y de Algemesí, sína 
que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó B. Ramón Ortísá, Escribano der 
Alberique, en 5 de Octubre de 1355, María Roca vendió 20 ha
negadas de tierra secana, situada en término de Guadasuar y?; 
partida de Colilla, sin que conste la persona del comprador.»

Por escritura de división de bienes de Josefa Espert y Roig^ 
que autorizó D, Angel Rodríguez, Escribano do Algínel*
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Techa no se expresa, se adjudicó á D. Francisco Bonillo y 
CJastelló la mitad de un algarrobal, situado en el término de 
Ouada.suar, sin que conste la partida en que radica.

Por escritura que autorizó D. Vicente Mier, Escribano de 
Jilgemesí, en 4 de Mayo de 4857, José Santa mase y Fornet 
compró á la testamentaría de Doña María Josefa Artal dos 
cuartones y 45 brazas de tierra huerta, situada en término de 
Ouadasuar, sin que constela partida en que radica ni sus Un- 

¿Imm»
Por escritura que autorizó D. Vicente Bou, Escribano de 

Carlet, en 7 de Julio de 4857,Mariano Alcañiz y Ferrando, ve
cino de Ja Alcudia, -vendió á los herederos de Bernardo López, 
üel propio vecindario, dos hanegadas de tierra huerta, situada 
en término de Guadasuar, partido de la Canaleta, sin que se 
determinen las personas de los compradores.

Por escritura cíe división de bienes de José Biberoles y 
Xoustan, que autorizó D. Ramón Barredo, Escribano de Alci- 
Ta, en 4 de Noviembre de 4857, se adjudicaron á Doña Antonia 
Biberoles diferentes lincas rústicas, situadas en término de 
Guadasuar, sin que consten la partida en que radican ni sus 

linderos,
En virtud de exhorto del Juez de primera instancia del 

distrito del Mercado, dimanante de los ejecutivos instados por 
D, Antonio Coya contra D. Lorenzo MiraUes y Marco, sobre 
*pago de 46.CCO rs., se tomó razón de la diligencia de embargo 
de 700 hanegadas de tierra secana, situada en Jos términos de 
Guadasuar y Alcudia, sin que conste la partida en que radica, 
tuya  tierra pertenecía al MiraUes.

Por escritura de división de bienes de Miguela Marco que 
autorizó D. Vicente Boix, Escribano de Alcudia, en SO de Di
ciembre de 4857, se adjudicaron á D. Lorenzo MiraUes y Mar
co 48 Fanegadas de tierra secara, sin que consten el término 

-y partida en que se halla situada.
Por escritura de división de bienes de D. Bamon dePando 

y  Otamendi, que autorizó D. Francisco Montoya, en 43 de No
viembre de 4858, se adjudicaron á D. José María Pando y 
Saavetíra y Deña María Josefa Saavedra y Pando diferentes 
lincas rústicas, sin que conste su situación. i

Per escritura de división de bienes de D. Lorenzo Yodoví y ' 
Doña Carmen Fuertes, que autorizó D. Timoteo Liern, Escri- : 
baño de Valencia, en 40 de Junio de 4859, se adjudicaron á : 
P . Emilio Fuertes y Ye do vi y Doña Teresa Yodoví y Albalat j 
diferentes fincas rústicas, situadas en el término de Guadasuar, í 
sin que consten sus linderos. j

Por escritura de división de bienes de D. Lorenzo Yodoví i 
y Doña Carmen Fuertes, que autorizó D. Timoteo Liern, Es- ] 
«ribano de Valencia, en 6 de Junio de 4859, se adjudicaron á 
D. Vicente Todolí y Albalat tres hanegadas de tierra huerta 
■situada en término de Guadasuar, partida de los Muleles, sin 

que consten sus linderos.
Por escritura, que autorizó D. José Mental], Escribano de 

Valencia, en 45 de Julio de 4859, D. José Babiloni compró de 
la Nación una finca, situada en. el término de Guadasuar, sin 
-que conste su naturaleza ni 3a partida ó pago en que radica, ni 

m s  linderos.
Por escritura que autorizó D. Agustín Perez, Escribano de ; 

Aleira, en 43 de Setiembre de 4859, se adjudicó á Joaquín ; 
.Monfalvá y Gcsalveu, en la división de bienes de Cármen Hcr- j  

vás y Fornet, un huerto cerrado de pared, y comprensivo de 
una hanega da de tierra, situada en término de Guadasuar, sin i 
que conste la partida en que radica. |

Por escritura que autorizó D. Vicente Alucí, Escribano de 
Algemesí, en 44 de Noviembre de 4859, Vicente Montalvo y 
Torres, vecino de Guadasuar, compró á José Jomet y Sanehiz 
un cuarto y siete brazas de tierra huerta, situada en término 
de Guadasuar, sin que conste la partida en que radica.

Por escritura que autorizó D. Claudio Sanz, Escribano de 
"Madrid, en 9r de Enero de 4860, se adjudicaron á D. Luis 
Neulñiit en 3a división de bienes de su padre D. Luis, Conde 
de Nenlant, cinco Fanegadas, dos cuartos, 34 brazas de tierra, ; 
•sin que consten el término y partida en que se halla situada, 

Per escritura que autorizó D. Francisco Atard, Escribano ; 
de Valencia, en 30 de Diciembre de 4859, se adjudicaron á 
D. Luis Borras y Gisbert, en la división de bienes de su padre, 
..cuyo nombre no se expresa, diferentes fincas rústicas situadas 
V3B término de Guadasuar, sin que consten sus linderos.

P er escritura que autorizó D. Francisco Atard, Escribano 
de Valencia, en SO de Diciembre de 4859, se adjudicaron á 
B. Antonio Borras y Gisbert, en la división de bienes de su 
padre, cuyo nombre no se expresa, diferentes fincas rústicas 
'situadas en término de Guadasuar, sin que consten sus lin
deros.

Por escritura que autorizó D. Francisco Atard, Escribano 
-de Valencia, en 80 de Diciembre de 4859, se adjudicaron á Don 
Félix, Doña Dolores y Doña Fernanda Borrás y Alamo, en la 
división de bienes de su abuelo, cuyo nombre no se expresa, 
diferentes fincas rústicas, situadas en término de Guadasuar, 

que consten sus linderos,
Por escritura de división de bienes de D. Joaquín Merca

der, que autorizó D. Miguel Tarso, Escribano de Valencia, 
sn 80 de Diciembre de 4859, se adjudicaron á D. Joaquín Mer
cader y Cena en ge una casa masía con almazara y hogar y 8$ 

.Fanegadas de tierra se can a y 70 hanegadas huerta, situada en 
Término de Guadasuar y Aleira, sin que conste la partida en 

radican dichas fincas.
Por escritura que autorizó D. Vicente Cortado, Escribano 

Tfe Algemesí, en So de Marzo de 1870, se adjudicaron á Vicente^ 
Domingo y Joaquín Forés y Marid en la división de bienes de 
-sus difuntos padres, cuyos nombres no se expresan, diferentes 
fincas rústicas, situadas en término de Guadasuar,sin que cons- 

,%en las partidas en que radican ni sus linderos.
Por escritura de división de bienes de Vicente M am  Ter

uel, que autorizó D. Vicente Alucí, Escribano de Algemesí, 
en 46 de Junio de '4860, se adjudicaron á María Rosa Boca y 
Tor.net diferentes fincas rústicas, situadas en término de Gua~ 
dasuar, sin que consten sus linderos.

Por escritura de división de bienes de Vicenta María Tor
net, que autoriró D. Vicente Alucí, Escribano de Algemesí, 
en 46 de Junio de 4860, se adjudicaron á María Rosa Roca y 
Tornet diferentes fincas rústicas, situadas en termino de Guada
suar, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Francisco Atard, Escribano 
de Valencia, en 4.® de Junio de 4860, resulta que Doña Luisa 
Alegre y Lostan adquirió por herencia de su hermano D. Ber
nabé Alegre diferentes fincas rústicas, situadas en el término 
de Guadasuar, sin que consten sus linderos.

Por testamento que otorgó D. Timoteo Tornet y Gabanes 
ante D, Pedro Juan y Menor, Escribano de Guadasuar, en 43 
de Julio de 4855, legó á los hijos de Josefa Teresa Sanchiz 
seis hanegadas de tierra huerta situada en término de Guada
suar y partida de Ory, y á los hijos de María Inés Tornet tres 
hanegadas de tierra huerta en el mismo término de Guada
suar, partida del Baco, dos hanegadas de tierra huerta en di
cho término, parüda del Ponet, y dos hanegadas dos cuartos 
de tierra arrozar en el propio término, partida del Mar, sin 
que se determinen las personas de los legatarios.

Por testamento que autorizó D. Pedro Juan y Menor, Es
cribano de Guadasuar, en 43 de Julio de 4855, D. Timoteo Tor
net y Cabanes legó á José Añó y Santamaiz dos hanegadas de 
tierra huerta, situadas en término de Guadasuar, partido del 

Ponet, sin que consten sus linderos.
Por escritura de testamento que autorizó D. Pedro Juan y 

Menor, Escribano de Guadasuar, en 43 de Julio de 4855, Don 
Timoteo Tornet y Cabanes legó á les hijos de Casimira Año y 
Tornet dos hanegadas y dos cuartos de tierra secano, situada 
en término de Guadasuar, partido del Aller, y cinco hanega- 
das arrezar en los mismos término y partida, sin que se de
terminen las personas de los legatarios.

Por escritura que autorizó D. Vicente A lucí, Escribano de 
Algemesí, en 44 de Julio de 4860, se adjudicaron á Teresa Co- 
lomina, en la división de bienes de su marido, cuyo nombre no 
se expresa, 43 hanegadas de tierra secano, situada en término 
de Guadasuar y partida de Tentina, sin que consten sus lin

deros.
Por escritura que autorizó D. Vicente Bou, Escribano de 

Carlet, en 27 de Junio de 4843, D. Rafael Osea y Magracien 
compró á José Llorca y Rosa Jimeno una hanegada y 46 bra
zas de tierra arrozar, situada en el término de Guadasuar, 
partida de la Engullera, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Vicente Bou, Escribano de 
Carlet, en 6 de Abril de 4843, D. Rafael Osea, vecino de la 
Alcudia, compró á su convecino José Valles dos hanegadas de 
tierra huerta, situada en término de Guadasuar, partida de 
la Engullera, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Vicente Bou, Escribano de 
Carlet, en 27 de Febrero de 4843, D. Rafael Osea compró á 
José Llorca y José Jimeno, consortes, dos hanegadas de tierra 
arrozar, situada en término de Guadasuar, partida de la En
gullera, sin que consten sus linderos.

Por escritura que autorizó D. Vicente Bou, Escribano de 
Carlet, en 41 de Julio de 4860, Joaquín Rafael Esteve y Añó 

aceptaron la herencia de su hermano José, una hanegada, dos 
cuartos, 34 brazas de tierra huerta, situada en término de Gua
dasuar, partido del Aller, sin que consten sus linderos.

Por escritura de división de bienes de Vicente Riber, que 
autorizó D. Vicente Alucí, Escribano de Algemesí, en 45 de 

Junio de 4860, se adjudicaron á Adriana Riber dos hanega- 
das y dos cuartos de tierra huerta, situada en el término de 
Guadasuar, partida de Vixealaude, y des hanegadas de tierra 
huerta, en el mismo término, partida de Aller, sin que cons
ten los linderos de las dos referidas fincas.

(Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T rib u n al de Cuentas del Reino.

Secretaría general.—Negociado 2.º
Por el presente y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, $e cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Raimundo Ay bar, Comisario de 
guerra que fué de la isla de Cuba; D. Enrique Buella, Capi
tán del Detall de la Maestranza de Artillería de la Habana, y 
D. Pedro W hite, Coronel Director de la misma, cuyo paradero 
se ignora, á fin de que en el término de 90 dias, que em
pezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en la 
Ga c e t a , se presenten en esta Secretaría general por s í  ó  por 
medio de encargado á recoger y contestar los pliegos de reparos 
ocurridos en el exámen de las cuentas de caudales de artillería 
de dicha Maestranza respectivas al año de 4856; en la inteli
gencia que de no verificarlo les.parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 4 de Enero de 4875.=Manuel Tomé. —3

Juzgados m ilitares.
Carraca.

D. Manuel Mateo Domínguez, Capitán de infantería de Ma
rina y Ayudante del Arsenal de la Carraca.

Ignorándose el paradero de los marineros fugados de los 
trabajos de este Arsenal Roque Muñoz Polo, hijo de José y 
de Isabel, natural de Medina, y Manuel de los Santos y San
tos, hijo de José y de María Dolores, matrícula de Isla Cristi
na ; y en uso de las facultades que la Ordenanza concede á 
los Oficiales de su Ejército y Armada, por el presente cito3

llamo y emplazo á los referidos marineros Roque Muñoz y:'* 
Manuel de los Santos, para que en el término de 20 d ias, á 
contar desde la fecha, se presenten en esta Ayudantía á dar 
sus descargos y defensas sobre el delito de fuga de que son 
acusados, y por lo que se les está instruyendo sumaria ; y de 
no verificarlo se les seguirá la causa y sentenciará en rebel
día sin más llamarles ni emplazarles por estar así mandado. 
Fíjese y pregónese este edicto para que llegue á noticia de 
todos.

Carraca 30 de Diciembre de 4874.=V.*=B.°=aManuel Ma
teo Dominguez.=Ramon O’Dogherty Navajas.

C artagen a .

Habiéndose ausentado del navio Ponton el marinero der 
primera clase Francisco Canturrí y Ollé, á quien estoy pro
cesando por el delito de segunda deserción; usando de la ju 
risdicción que me conceden las Ordenanzas de Marina, por el 
presente llam o, cito y emplazo por primer edicto á dicha 
Francisco Canturrí y Ollé, señalándole la Mayoría general 
del Departamento de Cartagena, donde deberá presentarse’ 
personalmente dentro del término de 30 dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de' 
no comparecer en el referido plazo se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra de Oficiales 
de este cuerpo sin más llamarle ni emplazarle. Fíjese y pu~ 
blíquese este edicto para que venga á noticia de tocios.

En Cartagena á 22 de Diciembre de 4874.—Juan Pasto-' 
rin .=Por su mandato, José M. Castelló.

Juzgados de p r i m e r a  i n s t a n c i a .

B a r ce lona .—Pin o.
En virtud de lo mandado por elSr. Juez de primera instancia 

del distrito del Pino de esta ciudad con providencia de esta 
fecha dictada en el juicio ordinario que en este Juzgado sigue 
Doña Engracia Vilanova contra los hermanos Calsamiglia, so
bre nulidad del testamento de D. Domingo Calsamiglia y Mes- 
tres, se cita por medio del presente á D. José y D. Bartolomé 
Calsamiglia y Mestres otros de los demandados en dichos autos3 
para que dentro del término de cinco dias, contaderos desde 
la publicación del presente, comparezcan en dicho juicio á/ 
contestar la demanda; bajo apercibimiento en otro caso de se
guirse aquel en rebeldía señalándoles los estrados del Tribu
nal para que le representen en el mismo, con quienes se en
tenderán las notificaciones y diligencias sucesivas. •

Dado en Barcelona á 7 de Diciembre de 4874.=Por dispo
sición de S. S., Antonio Pellico, Escribano. X—905

C ádiz.—San  Antonio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta ciudad, dictada ante mi,, 
se manda sacar á pública subasta la mitad de una casa en la  
calle de Santo Domingo, números 43 antiguo y 37 modernos- 
de esta plaza, apreciada toda ella en 42.611 pesetas; y para su. 
remate en el mejor postor está señalada la hora de la una, de 
la tarde defdia en que haga 30, á contar desde la publicación. 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en los estrados de di
cho Juzgado, sitos en el piso principal de-i edificio conocido por 
el Consulado, bajo el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en mi Escribanía, calle de la Amargura, núm. 28-

Lo que se hace saber al público por medio del presente.
Cádiz 26 de Diciembre de 4874.=Eduardo Meiendez.

X—904
Carlballino.

D. Adolfo Grande y Ruiz, Juez de primera instancia de Car- 
ballipo,

Por la presente requisitoria, y en nombre del Presidente de! 
Poder Ejecutivo de la República por la que se administra jus
ticia, llamo, cito y emplazo á Salvador Cibeira de Barran, tér
mino municipal de Piñor, en este partido, procesado en causa 
sobre lesiones á Manuel Rodríguez Blanco, de Louzaró, y cu
yas señas se expresan á continuación, á fin de que dentro ded 
término de 40 dias nombre Procurador y Abogado que le re
presente y defienda en la m ism a; bajo apercibimiento de que 
si no lo verificase se le elegirá de oficio y seguirá en su rebeldía 
por sus trámites, parándole el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Carballino 4 de Enero de 4875.—Adolfo Grande.=Por man
dado de S. S., Camilo de Ramis.

Señas personales de Cibeira.
Edad 20 años, estatura alta, ojos azules, hoyoso de viruelas, 

cara larga, color trigueño; viste pantalón de cu tí, chaleco de 
paño chinchilla, y usa sombrero al estilo del país.

En la actualidad se halla en el servicio militar, aunque en 
ignorado paradero.

C arballo.

El Licenciado D. Gabriel Romero, Juez municipal de esto 
término, en funciones del de primera instancia por indispo
sición.

Por la presente, mediante no ha sido hallado en su domi
cilio, cita, llama y emplaza á José Quíntela Nogareda, vecina 
de San Estéban de Goyanes, casado, mayor de 60 años de 
edad, estatura corta, pelo entrecano, cara redonda, ojos casta
ños, boca regular, color bueno, el cual viste de labrador á es
tilo del país, á fin de que dentro del término de 40 dias, si
guientes al en que tenga lugar la inserción de este llamamiento 
en la Ga c et a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado á  rendir 
declaración indagatoria en causa que se le instruye sobre fal
sedad de una diligencia; bajo apercibimiento que de no hacer
lo será declarado rebelde y le parará el consiguiente perjuicio.

Dada en Carballoá 34 de Diciembre de 4874.=Gabriel Rch 
mero,—Da m  orden* Andrés de Castro, Secretario*
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C ogolludo.

D. Garlos de Sanjuan, Juez de primera instancia de esta 
villa de Cogolludo y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo Vicente 
Ilerranz M artin, natural de Casa de Ueeda y vecino que ha 
sido de dicho pueblo, de 87 años de edad, jornalero, y cuyo 
actual paradero se ignora, sin que se haya podido averiguar á 
pesar de las diligencias practicadas al efecto, á ñn de que den
tro del término de ocho dias, siguientes á la publicación del 
presente en la G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á prestar como testigo 
una declaración acordada en causa criminal que se instruye 
contra Francisco Prieto Hijon, Alcaide que fué de la cárcel de 
esta cabeza de partido, por abusos en el ejercicio de su cargo; 
apercibido que de no hacerlo le parará eljierjuicio que haya 
lugar según las prescripciones de la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Dado en Cogolludo á 84 de Diciembre de 4874.=Cárlos de 
S anjuan.=E l actuario, Ignacio Gamo.

D. Carlos de Sanjuan, Juez de prim era instancia de esta 
villa de Cogolludo y su partido.

Por virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Benito Fernandez Soria, natural y domiciliado en La 
Mierla, hijo de Santiago y Juana, soltero, jornalero, de 17 
años de edad, de estatura regular, más bien alta, en razón á 
su edad, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, cara redonda, 
sin barba, color moreno; que vestía al ausentarse de su domi
cilio pantalón y chaqueta de paño negro, faja negra de estam
bre, sombrero calañés y calzado de borceguíes blancos; á su 
padre Santiago Fernandez Zahonero, natural de Robledillo-de 
Mohernando, vecino de La Mierla, hijo de F rutos y Valentina, 
casado con Juana Soria, de 50 años de edad, estatura regular, 
pelo canoso, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, cara 
redonda, color moreno, lleva cédula personal de la clase de 
jornaleros, talón núm. 5, expedida el 81 de Octubre en La 
Mierla, como empadronado en dicho distrito en la calle de Ta- 
rnajon, y vestido al ausentarse de su domicilio con traje igual 
al de su hijo Benito, y á Cruz Soria y Blas, natural y vecino 
de La Mierla, hijo de Miguel y Benita, casado con Juana Gamo, 
de 88 años.de edad, de estatura alta, pelo castaño, ojos azules, 
nariz regular, barba poblada, cara ovalada, color bueno, de 
oficio jornalero como el anterior, y al ausentarse de su domi
cilio vestía pantalón de pana y faja negra, chaqueta de paño 
negro, sombrero calañés y calzado de albarcas; este último su
jeto se cree que se halla en Madrid y que debe habitar en la 
calle del Ave María, núm. 46,' en compañía de su hermana 
Serafina Soria ó de Plácido N., para que dentro del término 
de 10 dias comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel del 
mismo á responder á los cargos que contra ellos resultan en ,la 
causa que se les sigue por lesiones ménos graves inferidas al 
Cruz y al Santiago la.tarde del 5 de Julio último jen término 
¿el pueblo de Málaga, y á cuyos sujetos no se ha hallado en 
su domicilio por haberse ausentado sin dar conocimiento al 
J azgado según la obligación que tenían constituida en dicha cau
sa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes 
y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encargo á los señores Jueces de instruc
ción y á todas las Autoridades y agentes de policía judicial 
procedan á la busca y captura de los referidos procesados, y su 
remisión en su caso á disposición de este Juzgado.

Dada en Cogolludo á 30 de Diciembre de 1874.=Cárlos de 
Sanjuan .=E l actuario, Ignacio Gamo.

Bo l o res .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú

blica, por quien adm inistra justicia D. Vicente Astar y Segura, 
Juez del partido de esta villa.

Hago saber que en e l ramo de prisión dimanante de la cau
sa seguida en este Juzgado contra Manuel Marqués Gómez, so
bre lesiones á Mariano Aguilar López, he acordado la busca y 
captura del referido Manuel Marqués Gómez, á quien se le se
ñala el termino de .15 dias á fin de que responda á los cargos 
que contra el mismo resultan en la expresada causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dolores 88 de Diciembre de 4874.-«Vicente A sta r.= P or su 
mandado, Gregorio Romero.

Señas del procesado.
Edad 81 años, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos 

un poco blandos, nariz regular, barba poca, color sano; viste 
pantalón de tela catalana oscura, chaleco id., en mangas de c a 
misa, alpargatas de cáñamo cinta azul, sombrero calañés. 

Huelva.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de prim era instancia de 

este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Prieto 

Cobos, áhas Bizco, natural y vecino de Villanueva de los Cas
tillejos, para que en el término de 80 dias se presente en este 
Juzgado á ser inquirido en la causa que se le sigue por sus
tracción de cantidad'de reales al soldado Pedro Mojeda Maclas; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar.

Dado en Huelva á 31 de Dicieñibrede 4874=*Por mandado 
de S. S., Vicente Muñoz Caballero, Escribano.

L é r i d a .

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de prim era instan 
cia de la ciudad de Lérida y su partido.

Por el presente único edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á María Garrota y Torradelles, álias la Guernia, natural 
de Arenys, y vecina de Villanueva de la Llana, de M años de 
edad, cuyo actual paradero se ignora, á ñn de que en el im -

prorogable término de nueve dias se presente en las cárceles de 
este partido á sufrir dos meses de arresto mayor por insolven
cia de Ja multa que fué condenada en causa criminal sobre 
desacato á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
la parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez exhorto á todas las Autoridades, y mando á los 
dependientes de la mía é individuos de policía judicial que 
por cuantos medios les sugiera su (Telo procuren la captura de 
dicha Carreta, conduciéndola á disposición do este Juzgado, si 
fuese habida, con las seguridades necesarias.

Dado en Lérida á 4  de Enero de 4875.=Francisco Valcárcel 
y Vargas.«=Por mandado de S. S., Angel Sánchez y García.

Lucena.
D. José Milían y Carnicer, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Lucera.
Por el presente se cita y llama á Eloy Crispin, expósito, 

conocido por Antonio León y Toro, vecino de Córdoba, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término de 80 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presente en los estrados de este Juzgado para notifi
carle la sentencia ejecutoria recaída en la causa que se le ha 
seguido por uso de una cédula de vecindad; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Luccna á 8 de Enero de 487o.=*=José 
Millan.«=Por mandado de S. S., Francisco Lúeas Ruiz de Cas
tro viejo.

Murcia.—S an Juan .
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

dictada en la causa que en este mi Juzgado y actuación del 
que refrenda se instruye sobre, homicidio de Francisco Jim é
nez Planes, contra Pedro Antonio Belando M artínez, hijo de 
Juan y Juana, natural y vecino de Beniajan, casado, labrador, 
dq 50 años de edad, estatura regular, pelo rojo, color trigueño, 
carnes regulares, y viste al estilo de esta huerta, he acordado 
se le llame por requisitoria y término de 30 d ias,’ á contar 
desde la inserción de la misma en el Boletín oficial de la pro
vincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , á ñn de que se persone en las 
cárceles de esta ciudad á responder á los cargos que en la m is
ma le resu ltan ; apercibido que de no verifícarlo en el plazo 
fijado será declarado rebelde y sufrirá los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción den á sus dependientes las oportunas órdenes para su de
tención si fuese habido, remitiéndolo á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Murcia á 5 de Enero de 4875.=Manuel Navarro.— 
El actuario, Antonio Ponce de León.

Sacedon, en Gua dalajara.
D. Gaspar Mendez, Juez de prim era instancia de Sacedon y 

su partido, con residencia accidental de orden superior en esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ma
nuel Mayor y Romero, álias Púa, natural y vecino de Aléndiga, 
soltero, labrador, de 83 años de edad, para que en el término 
único é improrogable de 30 dias desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en e l  Boletm oficial de esta 
provincia, se presente en este Juzgado á ser notificado de la 
sentencia firme que ha recaído en la causa seguida al mismo 
y á su padrastro Bonifacio Sánchez Solano, álias Feo, por le
siones á sus convecinos Pedro Fernandez y Facundo Mateo, y 
á cumplir la pena personal que se leb a  impuesto en dicha sen
tencia; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo intereso á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía judicial, para que 
procuren la captura de dicho penado, y siendo habido le h a
gan conducir á disposición de este Jugado.

Dada en Guadalajara á 5 de Enero de 187o.==Gaspar Men- 
d ez .^ E l actuario, Miguel López.

Sedano, en B úrgos.
D. Toribio D iaz, Escribano actuario del Juzgado de pri

mera instancia de Sedaño, trasladado á esta ciudad por efecto 
de las circunstancias por que atraviesa el país.

Doy testimonio que por este Juzgado se han seguido autos 
entre Tecla Delgado Vicario, vecina de Terradillos de Sedaño, 
con el Ministerio fiscal, y Miguel Diez Pañuelos sobre mejor 
derecho á bienes embargados en una causa, mostrándose parte 
ante S. E. la Sala de lo civil el Procurador D. Próspero Ga
llardo, dictándose sentencia por este inferior, que fué apelada, 
cuyo contenido, el del dictamen y auto de la Superioridad 
dice así :

«Sentencia.—En la ciudad de Burgos, á 31 de Agosto 
de 1874, el Sr. D. Andrés Perez y  Val, ¡Juez de primera ins
tancia de la villa de Sedaño y su partido, habiendo visto es
tos autos de juicio ordinario entre partes, de la una Tecla Del
gado y Vicario, vecina del pueblo de Terradillos de Sedaño, 
representada por su Procurador D. Domingo Fernandez Hui- 
dobro, actualmente el sustituto Do Próspero Gallardo, de la 
otra los estrados del Juzgado, por no haber comparecido en 
juicio Miguel Bañuelos Diez, marido de aquella, confinado en 
el presidio correccional, y en representación de la Hacienda y  
curiales el Promotor fiscal, sobre preferencia á ser reintegrada 
en la cantidad de 4.978 rs ., valor de los bienes aportados no 
existentes:

Resultando que formada causa criminal contra el Miguel 
Bañuelos y otros convecinos por atribuirles falsificación de 
documentos privados, fué condenado por Real sentencia de 85 
de Octubre de 1878, entre otras cosas, al pago de todas las cos
tas de su defensa, vigésimasexta parte de los de oficio y m ulta

de 850 pesetas, procediéndose para cubrir dichas responsabili
dades á la venta de los bienes embargados y por el órden que 
marca el Código p ena l:

Resultando que propuesta demanda de tercería de mejor 
derecho por la Tecla en concepto de pobre que estaba decla
rada, acompañando los documentos folios 1 al 5, registrados 
en la antigua Contaduría de Hipotecas en 15 de Noviembre 
do 1854 y 5 de Agosto del 60, demostrándose que heredó de su 
madre Juliana Vicario, de su padre José, y legado que la hizo 
su tia María Mena 7.774 rs. solicitando que teniendo hipoteca 
legal, tácita sobre los bienes del marido fuese preferida á la 
Hacienda y curiales, para que de su valor se la pagasen 4.978 
reales por existir los demás que en junto importan los indi
cados 7.764:

Resultando que oido el Promotor fiscal se opuso á la pre
tensión fundado en los hechos, fundamentos de derecho que 
consigna en su escrito folios lo  al 18:

Resultando que Miguel Bañuelos por no contestar á la de
manda se le declara rebelde, y que se entiendan las diligencias 
sucesivas con los estrados del Tribunal como se ha practicado:

Resultando que la parte opositora en su escrito de réplica, 
folios 31 y 38, reproduce el de la demanda, rectificando el error 
involuntario de quedar reducida su reclamación á 4.968 rs. en 
vez de los 5.088, por existir una caldera y Faldero tasados 
en 110 rs.; y el Promotor lo hace así bien del de duplica folio 35:

Considerando que recibido á prueba, la Tecla articuló y  
practicó la que convenia, justificando por testigos de entera 
probidad y sin tacha legal la certeza de la adquisición de bie
nes que contienen los documentos de adjudicación folios 1 al 5 
que entraron en la sociedad del matrimonio, y por lo mismo 
en la administración del marido, durante la cual han sido 
enajenados por el mismo las fincas que se señalan on dichos 
escritos, exceptuándose las de los números 40, 18 y 17, 83, 38, 
y las que en la hijuela materna tienen los números 4.* y 
por conservarse todavía:

Y considerando que de seguirse la doctrina y ley que se 
cita la mujer quedarla privada de sus legítimos derechos y sin 
responsabilidad el marido que dispusiera de ellos como ha su
cedido en la cuestión presente, y que los legisladores antiguos 
y modernos han querido evitar adoptando la protección y am
paro que se merecen los bienes que por cualquier concepto apor
tan al matrimonio; por ante mí el Escribano dijo debia decla
rar y declaraba á la Tecla Delgado con derecho preferente k la 
hacienda y curiales á que se le haga pago con el valor de los 
bienes embargados y vendidos hasta donde alcance por la can
tidad de 4.978 rs. que la faltan de los aportados al matrim o
nio como bienes parafernales, y comprenden los dos documen
tos de los cinco primeros folios.

Así por esta su sentencia definitivamente juzgando y que 
se hará saber á las partes, arreglándose nota bastante en el 
expediente ejecutivo de exacción de costas para conocimiento 
de la Superioridad, lo pronunció, mandó y firmó S. S. de que 
doy fé.=A ndrés P erez.=A nte mí, Toribio Diaz.

Dietámen.— El Fiscal en los autos de tercería promovidos 
por Doña Tecla Delgado sobre mejor derecho á ios bienes em
bargados á su marido D. Miguel Bañuelos Diez para el pago de 
costas en que fué condenado, evacuando la comunicación que 
se le hace dice, que está justificado por la partida folio 46 el 
casamiento de la Doña Tecla con D. Miguel en 30 de Noviembre 
de 1844: que así bien lo está que la Doña Tecla por herencia pa
terna y legado de su m adrastra trajo á su matrimonio los tifo
nes que se describen en las hijuelas folios 1 al 5; y que esc 
bienes, aun cuando no se hizo señaladamente entrega de ellos 
al D. Miguel, los ha venido administrando según se acredita 
por los testigos que deponen en período de prueba, y se han 
vendido después á excepción de algunos, probablemente con 
el asentimiento de la Doña Tecla;

S. A. el Tribunal Supremo de Justicia en sentencia de 84 
de Setiembre de 4861 ha declarado que la mujer casada tiene 
el derecho de hipoteca en los bienes del marido para la segu
ridad del reintegro de los bienes parafernales.

En tal concepto, este Ministerio que se halla conforme cc:i 
este apuntamiento, se separa de la apelación interpuesta por 
el Promotor fiscal del Juzgado de Sedaño, y pide á la Sala le 
tenga por separado.

Búrgos 84 de Noviembre de 4874.=P. D. Pina.
Se há por desistido y apartado el Ministerio fiscal en esta 

Superioridad de la apelación interpuesta por el Promotor, fiscal 
de Sedaño de la sentencia dictada por el Juez de primera ins
tancia de aquel partido en 34 de Agosto último, declarándose 
de oficio las costas ocasionadas desde la interposición de dicho 
recurso.

Devuélvanse los autos al Juzgado con la correspondiente 
certificación á los efectos conducentes.

Y el Juez de Sedaño D. Andrés Perez y el Escribano Don 
Toribio Diaz cuiden en lo sucesivo en los juicios de rebeldía 
de cumplir con lo que previenen los artículos 1.191 y 4.481 a i 
1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así lo acordaron y firmaron en Búrgos á30 de Noviembre 
de 4874.*=Remigio Arispe.=Juan García Vazquez.=Evaristo ele 
Cuenca.==El Relator Licenciado Miguel Perez Navarro.—P er 
el Escribano de Cámara Tegerina, Francisco Aparicio del Rey.»

Y para que tenga cumplido efecto lo acordado por S. E. se 
ha dictado providencia, y que en conformidad al art. 4.191 de 
la ley de Enjuiciamiento civil se publique la sentencia y de
más que se inserta en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , dirigiéndose con atenta comunicación á los 
limos. Sres. Gobernador civil y Director de aquella para que 
se dignen ordenarlo.

Librando este que signo y firmo, visado por el Sr. Juez de 
primera instanc ia, en Búrgos á 31 de Diciembre de 4874=  
V.# B .°«A ndrés Perez y VaL=Teribio Diaz.
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Utrera.
El Doctor D. José María Bamuevo y Rodrigo de Villama- 

yor, Juez de primera instancia de esta villa de Utrera y su 
partido.

Hago saber que en este Juzgado y presencia del actuario 
que refrenda se ha seguido cansa criminal de oficio contra 
Andrés Mena Aldaba, natural de Raza, vecino de Alcalá de 
Guadaira, casado, zapatero, de o£ años de edad, por injurias á 
la Autoridad; y en las diligencias-sobre cumplimiento de la 
ejecutoria recaída en dicha causa, he mandado se proceda á la 
busca, captura y remisión á la c,áre*j do este partido de dicho 
procesado.

En su virtud encargo á V ^os los Jueces de la Nación é in
dividuos Je la policía judicial que tuvieren noticias de su pa
radero procedan ^  ja capj;Ura del Andrés Mena, al cual cito y 
Lamo pc;ra ge presente en este Juzgado en el término de
nueve apercibido de eme le parará el perjucio que haya
ÍUP-' „

Dado en Utrera á 3 de Enero de 1875.=»José María Bar- 
xraevo.»Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

Valencia-—-Mar.
D. José Llivi y Coll, Juez de primera instancia del distrito 

del Mar de la presente ciudad de Valencia.
Por el presente único edicto y término de seis días se cita, 

llama y emplaza á Luis Plzá y Perez , soltero , de £3 años de 
edad, de oficio herrero, vecino de Villanueva del Grao, habi
tante en la plaza de San Roque, mím. o , y en la actualidad 
es soldado del batallón provincial de esta capital, para que se 
presente en este Juzgado, sito en la casa Ayuntamiento de esta 
ciudad, á la práctica de un careo acordado en la causa crim i
nal contra Joan Gómez Cerda sobre homicidio; apercibido que 
de-no verificarlo le parará el pérjuicio que haya lugar.

Dado en Valencia á&4 de Diciembre de 1874*=José L liv i.=  
Joi’gc María Perales.

V a lencia.- M ercado.
El Sr. Jaez de primera* h Lancia del distrito del Mercado 

de esta capital, por providencia acordada en este dia en La 
c triminal que se sigue contra Juan Calvo y Matet sobre 
i ic  édnJa personal ex peni:1 a á favor de otra persona, se ha 

lat i lo so cite á José RJgarí Solís, y un sujeto joven que se 
hallaba en casa de un empresario de quintos conocido por el 
R oig, habitantes ambos en Barcelona, el primero en la-calle 
áai Cid, núm. 6, piso tercero, y el segundo en la del Arco del 
Teatro, frente de una casa de baños, para que comparezcan en 
dicho Juzgado á declarar dentro de nueve dias, contados desde 
la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y  h o 
ras de once á una de la tarde, cuyo Juzgado se halla sito casa 
llamada del Vestuario, con la obligación de concurrir al pri
mer llamamiento, bajo la-multa de b á bO pesetas, y debiendo 
presentar la copia que se le entregue de esta cédula.

Valencia 4 de Enero do i87o.=José Herran.

N O T I C I A S

Moví miento de buques en los puertos de la Península, se
rón ios partes recibidos ayer:
R íl b  a o -— Han entrado los vapores españoles H éctor , Bilbao 

número 1, y Rosa de Santander, con pasajeros y eor- 
*■'. respondeneia.

Han salido el María Isa s i , Herminia y Donato para San
tander, con pasajeros y correspondencia.

Málaga.—Han entrado un vapor español, procedente de Va
lencia, y otro inglés de Newcastle.

Han salido tres vapores españoles para Bilbao y uno h o 
landés para Lisboa.

P a l m a .— Han entrado el vapor Julio, con la eorrepondencia, y 
un laúd español en lastre.

San Sebastian.—Han entrado los vapores-correos Volador y 
Algorfa.

Han salido los mismos, y ía goleta francesa Maris Emile.

SOCIEDADES.

Dirección del Canal de Lozoya.
Anunciado en la G a c e t a  de 43 de Diciembre de 1874 y 

Diario de Avisos del 4£ de dicho mes y año el extravío de la 
certificación núm. o54 del libro 2.° provisional, expedida á 
nombre de D. Valentín Morales ó importante un real fontane
ro, para que si en el término de 40 dias, á contar desde dicha 
fecha no se presentare,, quedara nula y sin efecto con lo demás 
aíií prevenido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que 
la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas oficinas., ca
silla del centro de la plaza de Bilbao.

Madrid ti de Enero de 1875. =  El Ingeniero Director ., J. 
Morer. X — 800

Banco Hipotecario de España.
Lista de las cédulas hipotecarios gue 'han sido amortizadas m 

el sorteo verificado por este el dia 2 de Enero de 4875.

Número Numeración
de cédulas. de Las mismas.

45 5.898 á 5.918 I
3 10.001 40.003 i

Las cédulas hipotecarias premiadas se reembolsarán á i a 
par el dia 4.° de Abril próximo venidero en las oficinas del 
Banco en Madrid, calle de Recoletos, r:úm. 17, y desde la 'm is 
ma fecha dejarán de producir interés.

Lo que se pone en conocimiento del público conforme lo 
ordena el arfc. 448 de los estatutos del Banco Hipotecario de 
España. _  •

Madrid 4 de Enero de 4875.—El Secretario general, Enri
que Lamartiniero. X — 903

Sociedad general de Crédito Moviliario Español.
Situación en fin de Octubre de 4874.

ACTIVO. Escudos. Mils.

Caja, efectivo, cuenta con el Banco & c   643.068 681
Efectos en cartera á cobrar y  negociar  878.8&9‘974
Fondos públicos.......................................................  45.349.45^680
Cuentas corrientes. ............     4.68&.749‘439
Préstamos en garantía y operaciones á la dobla. 6.£37.o68‘56£
Inmuebles  £.534.528 505
M oviliario..........................................................   £8.873‘655
Varios..................    134.£24‘454

T o t a l .     . . .  30.456.£95‘950

PASIVO.
Capital.........................................................   £2.800.000
Acreedores diversos   49.491 *£69
Efectos á pagar......................      445.404;885
Obligaciones emitidas.......................    405.000
Cuentas corrientes., / ...................     5.119.368*417
Fondo de reserva..................    . . . . .  393.083*577
Ganancias y pérdidas —    ................... - ........... 4.643.747‘80£

T o t a l  .*.........  30.456.295*950

S. fí. ú 0.=»Madrid 3Í de Octubre de 1874.— V.# B .*«U n  
Administrador, E. P olack .=E l Jefe de Contabilidad, M. A r
ribas. X —90£

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de Madrid.
Cotización  o fic ia l del dia  8 de E n ero  d e  4875, com parada con

la  d el d ia  a n te r io r ,

CAMBIO a L CONTADO.
. públicos.

Día 7. Dia 8.

p ra oerpétua a 1 3 p or  1 0 0 ...     17'15 1715-20-25-30-50
« 17‘80-75-55-i 0

48*00-05-20-4 5-25 
4 8*40-50-75-50 

19*00-'! 8‘60-19*4 0 
4 9f I 5-00-05-15- 10 

pequeños. 17*10 '18*20-19*10
Edem exterior al 3 por  100................................... 20*20 24'00

no publicado. » 21*50 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España,

2.a ser ie      100*00 4 00*00
Bonos del T esoro , de 2.000 rs., 6 por 100

interés anual  .................. 50 05 50*00-52*00-51*75
52*00-52*20

En cantidades pequeñas..  50*40 50*45-50-52*00-20
Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. - » »

no publicado.. 48*00 »
Obligaciones generales por ferro-carriles, de

2.000 rs    33*25 33*00-36*00
Idem id. nuevas  ...........................................  33‘00 33*00-35*40
Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs  » 35*25
Acciones del Banco de E spaña   142*50 145*00

no publicado. J45*00 *

Cambios oficiales sobre plazas de la Nación.

i i* ANO.  BENEFICIO. DAÑO.  BENEFICIO.

Albacete  » 4¡4 L u g o . .    » »
A licante... . . . .  » 4{4 Málaga.  ................  » *¡4
A lm e r ía . . . . . . .  » 4(4 M urcia.....................  » S{8
Avila...............   par. » O rense...................  4jg »
Badajoz  » 3[S O v ied o . par. »
B a r c e lo n a ... .. * 7j8 F a lencia .. . . . ,  par. »
Bilbao............. .. a 4 {2 Pamplona  » 4j4
B u r g o s . . . . . . .  par. » P o n te v e d r a ... 3[8 ■»
Gáceres.............. 3j4 » S a la m a n ca ..,. 4|4 »
Cádiz  » 5i8 San Sebastian. » 3^4
C a s te lló n ... ...  par. » Santander  » 3¡4
C iudad-R eal... R 4 a Santiago.............. 4j2 »
C ó r d o b a . . . . . .  » 4j4 d. S eg ov ia .,  4{2 »
Coruña. . . . . . .  4¡4 » Sevilla................  » 5¡8
C uenca. . . . . . . .  > » S oria    4 »
G erona.’  » R 2 d . T a r r a g o n a .. . .  » 4 p.
Giranada  » 4 j4 T e ru e l..  par. * *
Guadalajara.. .  par d. » Toledo. .................... 3¡4 *■
Huelva....................  » » V a le n c ia . . . . . .  » 3}4
H u e s c a . . . . . . .  *> V alíadolid ... . .  » R4
Jaén   » R4 Vitoria................ » * 8|3
L eón....................    par. » Zamor a ..............  R4 »
L é r i d a . . . . . . . .  » 4 {4 Z a r a g o z a .. . . . .  par. »
Logroño 5[8 » | í

Bolsas extranjeras.
París 7 Enero.— Fondos españoles: 3 por 100 exterior, á 23 5|8 — Idem 

interior, a 4 8 3[4.
í 3 por 100................... Á . .  á 62*10

Fondos franceses.. . I 4 1[2 por 100 á 94*2.5
í 5 por I 00 á 99 85

Consolidados ingleses   á 92 1[2

Cambios oñciales sobre placas extranjeras.
Lóndres, a 90 dias fecha, 48 85 d.
París, á 8 dias v ista, 5*08 p.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id  

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Enero de 1875.

, . * r[lt , TEMPERATURAu  ¥ J \\ A
del y humedad del aire.'

barómetro  -----■■ ■ '9 3fticci9$
lULS'A?. 'reducida á 0n termómetro

y en milíme- humede- yciaíedelTient®. delcia’®
_________________ 1 cido.~

6 de la m . 714*64 0*2 0‘4 N. E . . .  Calma. Cubierto.
9 de la m. 71229 0 7 0*7 N. E. . .  Idem ... C.°,niebla.

12 dei dia. . 71r82 1*7 1‘5 N. E . . .  Idem ... Idem id.
3 d é la  c . .  71 0*63 5*5 4*4 N. E . . Idem ... Nu])0S.
6 de la t . .  710*48 2*4 4*7 N. E . . .  B risa .. ídem.
9 de la n,. 710*70 2*3 4*0 N. N. E. Idem ... Idem.

Temperatura m áxima d e l a ire ¿ la som bra................................     6 4
ídem  mínima de i d .................       — 02

D iferencia. ............................ ................. ¿ . . . . .  6*3
Temperatura máxima al sol, á 4,47 m etros de la t i e r r a . . . , . * *  43 6 
Idem id . dentro de una esfera de crista l. 28 2

D ife ren c ia ,...  ..........       446
Lluvia en /as S4 últim as horas,  en m i l í m e t r o ? . . .  ___  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 8 de Enero 
de 1875.

ALTURA TEMPERA
b a r o m é t r i -  t u r a  m r b g c i o k

L0CUIMDB8. y h e í d l i  ' n5rad0* 4»! ' DI‘ SÍ1 * ” *»*
m a r  e n  m i -  c e n i e s i  d e l  v i e i U o  ¿ e l c i e l p .  d e U s s A í

l í m e t r o s .  m a l e s .  r i e n t o

B i lb á O . . , . .  i» » » » » »
O v ie d o ... .^  * » » ■ » • « »
Coruña, 8 h. 760*8 4 0*2 S. O . . .  B r is a .. .  N u b es   TranqL
Santiago. .  * » » » » » »
O porto  764*6 4 0*0 S. S. E. Viento. . M. nuboso. P .agit.3
L isb o a .. . . .  765 7 7*1 O Brisa . . .  Cási cub.°. Tranqfi
Badaj oz . . . . »  » » » » »
5 .F ern .,’8 h. 768*3 9‘ 0 S. E . . .  B r is a .. .  Cási desp.0 Rizada.
S e v i l la . . . . .  767*0 6 0 N. E . . .  I d e m .. .  Despejado. »
T a r i f a . . . . .  765 5 43*7 E . . . . . .  V.° f t e . . D.°, celajes G. oleaj.
G r a n a d a ... 768*6 3*4 N. E . . .  Calma. . Despejado. »
Alicante . ,  , 770*4 7*0 N. G . . .  Brisa . . .  íd e m  Tranq T
M urcia  774*7 4*6 S. O . . .  I d e m . . .  Ioem   »
V a le n c ia .,. 770*3 6*0 O I d e m .. Id e m   »
P alm a:.  7 69*0 8 0 N  íd e m . . .  Id em  Tranqñ
Barcelona.. » . » » »■ » »
Z a ra g oza ... » S. E . . .  C alm a.. N iebla  »
S oria .. . 7 6 9 * 9  — 1*0 O ..  I d e m .. .  Cub.°, n.fi. »
B u r g o s .. . . .  * » v w » 5'
V alíadolid .. 761*4 3*0 N. O . . .  B risa. . C ubierto.. »
Salam anca. » » M » » »
M a d r id ... . .  772*6 0*7 N. E . . .  Calma. . Lub. , n.8.. »
Escorial'.. 774*0 0*8 N.............  í d e m . . .  N u b e s . . . .  »
Q u dad -ieV í 770 9 0*8 E  I d e m .. .  N ieblacer. »
A lbacete .. . 774*5 — 0*5 O. Brisa . . .  N ieb la .. . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Según los partes recib idos, ayer no llov ió  en ninguna provincia.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en eí dia de la fecha.
Carne de vaca , de 16 á 4 7 pesetas la a rroba , de 0459 á 4 la  l i 

bra, y á 4*35 el kilégram o.
Idem de carn ero , de 0‘6S á 0*82 pe&etasja l ib r a ,y  á 4*4 0 el k ibL  

gramo. .
Idem de tern era , de 4 á 2 pesetas la l ib r a ,y  de 8*4 7 4*34 9 lx u ó '-  

gramo. ,
Idem de cordero, de 0*74 á 1*4 2 pesetas la libra y  á 4*4 0 el kiló— 

gramo.
Despojos de cerdo, de 40 á 11 pesetas la arroba; á 0*50 la libra, y  

á 1 ‘08 el kilógramo.
Tocino añejo, a 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra , y á 2*04 el fci- 

lógramo.
Idem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 la libra, y  á 4 *73 

el kilógramo.
Idem, en canal, de 4 7 á 18 pesetas la arroba, y de 4*o7 a 4‘6*

1 kilógramo.
Lomo, de 4*25 á 4 *50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  de 

4*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, d e  0‘ 4 3 á 0‘50 pesetas.
Garbanzos, de 6 a 14*50 pesetas la a rrob a ; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y de 0*54 á 4 *28 el kilógram o.
* Judías, de 4 á 9 pesetas la ai rona; ue 0*21 á 0*35 la libra , y  de ® 45 
á 0*76 el kilógramo.

4rroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*28 á 0*44 la libra, y 
de 0*36 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la lib ra , y do 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Aceite, á 4 5 pesetas la arroba ; de 0‘48 á 0*54 la libra , y a 4 4*93 e : 
decalitro.

Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la a rrob a ; de 0*23 a 0*35 el cuartillo, 7 
de 4*55 á 6*93 el decálitro.

Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7 ‘ 52 el d e 
calitro.

Trigo, de 41*50 á 14*25 pesetas la fanega, y  de 20*82 á 25*79 el hec- 
tólitro.

Cebada, de 8*62 á 9 pesetas la fanega, y  de 4 5*49 a 4 6*27 el hec
tolitro.

N o t a . Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 4 32.— Carneros. 
505.— Terneras, 56.— Cerdos, 308 — T otal, 4.Q01.

Su peso en lib r a s .. 4 35.074 — Idem en k ilogram os.. .  61745.

Recaudación en el dia de ayer sobre artícuios de comer, beber y  arder.

P U N T O S D E  R E C A U D A C IO N . PlS.CéntS. PUN TOS D E  R E C A U D A C IO N . PtS.CéntS.

T oledo  ........... 3.441*12 M ediodía..................... .... 17.872*03
Segovia ...........................  4.44 4*94 C orreos........................... '. 53*05
N orte...............................  6.689 37 Pozos de n ie v e .  »
B ilb a o ............................. 4.004*83 Mataderos........................  >8.424 35
A ra a on ......................... 4.2 & 0 01 ¡ _ ^/qaq'ívt
V alen cia .........................  5.286‘37 T otal...............  5 ~9

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
M adrid 8 de Enero de 4875.=E1 A lca ld e , C. el Conde de Toreno

P A R T E  NO OFICIAL

ATENEO.— Esta noche explicará, de nueve á diez, Don 
Joaquín Maldonado Macanaz acerca de la Historia del Gobierno 
inglés en la India.

ACADEMIA DE CIENCIAS E X A C T A S , FÍSICAS Y NATURALES.

DISCURSOS
LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION DEL SR. D. RAMON 

LLORENTE Y LAZARO ( i ) .

CONTESTACION 
por el S r . D, Mariano de la Paz Graells

Académico de,núm ero.
•fc

Apénas habían principiado á funcionar tan importantes es
tablecimientos, cuando la serie de trastornos y desastres que 
principiaron en 1808, y cada vez mas amenaza arruinar á 
nuestapatria, vino á destruirlos, disipando las fundadas espe
ranzas que los naturalistas de Europa habían concebido para 
realizar las predicaciones de Buffoa, Daubenton , Lacépede, 
B.ernardino de Saint-Pierre, Esteban' Geoffroy Saint-Hilaire.,

¡4) Véanse las G acetas  de los dias 5 al 8 del actual
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y todos los que deseaban que de un modo científico y racional 
princip iasen las aplicaciones del estudio de las p lan tas  y  an i
males que venían  haciéndose em píricam ente.

E n  odio al P ríncipe de la  P az , que hab ia sido el p rotector 
de los citados jard ines de ac lim a tac ió n , fué arrasado  el que 
llevaba su nom bre en S an lúcar de B arra m ed a , llegando la  fu ria  
y dem encia de las tu rbas alborotadas hasta  quem ar vivos los 
l la m a s , alpacas y vicuñas que Garlos IV hab ia  m andado tra e r  
del P erú . E l de O ro tav a , en C an a ria s , quedó ab an do n ad o ; y 
como prueba de lo acertada que hab ia  sido la  elección de aquel 
s itio  para  aclim atar las p lantas ecuatoriales, un  célebre bo tán i
co ing lés, Mister B arker W e b b , publicó en 1842- que en dicho 
ja rd in  se encontraban aun los pándanos de la In d ia , las proteas 
del Cabo de B u en a -E sp eran za , las bauksias de la  A u stra lia , 
las palm eras de A fr ic a , los árboles de las A n tillas  y h a s ta  los 
de nuestras regiones europeas, vegetando como en su país na tal. 
Celebrando el pensam iento que presidió á la creación de aq u e l 
ja rd in , dice: «Fué la m as grande y bella idea la  de re u n ir  
«bajo una la titu d  favorable las p lan tas m ás preciosas de los 
«trópicos, para co nnatu ra lizarlas  luego, por una trasm igración  
«sucesiva, en nuestros clim as templados.»

Muchos años se pasaron después del referido desastre  sin 
que E spaña reanudase sus tareas de ac lim atac ión , h a s ta  que 
calm adas un tan to  las pasiones políticas en Í8S6, F ernan do  VII 
m andó edificar en el Buen R etiro  la  m oderna casa de fieras, 
que m ás tarde vino á ser el recin to de nuevas é in te re san 
tes aclim ataciones. P a ra  pob larla , S. M. hizo trae r un a  co lec
ción notable y rica de m am íferos, aves y au n  rep tile s , en tre  
los cuales, prescindiendo de las varias  especies de m onos y 
ñeras principalm ente feiídeas, hab ía  bastantes pécoras y  be luas  
de gran  ta l l a , m arsupiales in teresan tes y aves p rec io sas, sobre ' 
todo por su utilidad económ ica.

E sta  casa de fieras tuyo ya m ás objeto que el de en tre tener 
á los curiosos, porque los aficionados á los estudios zoológicos 
pudieron hacer observaciones, y los an im ales que m orian  eran  
destinados al Gabinete de H istoria n a tu ra l , pa ra  en riquecer 
las colecciones de an atom ía com parada y zoográficas. Adem ás, 
en  ella em pezaron las m ultip licaciones del drom edario , las g a 
celas, los k an gu ros , los avestruces, ios ca sua rio s, los nandús, 
las diferentes especies de faisanes, y o tras curiosas gallináceas

E l m ism o R ey , en 1 8 3 0 ,m andó trae r  un  rebaño de cabras 
de A ngora , com puesto de 100 cabezas, las cuales no sólo se 
ac lim ataron , sino que se reprodujeron adm irablem ente en el 
P ardo  y  m ontes del Escorial. Ya en 1825 se hab ían  traído á 
Barcelona algunas cabras cachem iras, que por fa lta  de cu ida
do se bastardearon , inutilizándose el ensayo .

E n el m ism o año volvió á pensarse en la reh  ab iliiacion 
del ja rd in  de O ro tava, siendo este asunto  objeto de in te re san 
tes inform es por parte de las A utoridades de aquellas is las , que 
lo deseaban, y de corporaciones eientíficasde la P en ín su la  que 
lo ap o yab an , pero sin haber llegado á resolverse el expedien - 
te  por entonces.

E n 1831, el Capitán general de Cataluña recib ió 30 d ro 
m edarios para su aclim atación y propagación en E sp añ a , cosa 
que se ha  conseguido hace tiem po en la  p rov incia .de  Huelva, • 
como en M adrid m ism o, donde to áo slo s  hem os visto trab a ja r 
en los ja rd in es  dei Buen R etiro  , como en las posesiones rea 
les del P ardo y  A ranjuez. E sta  aclim atación es an tigua  en E s 
p añ a , porque data del tiem po de los á rab es, q u ienes ,com o  en 
A frica , se serv ían  aquí del drom edario pa ra  an im al de carga  
y  trasporte. Poco después, y procedentes de C an aria s , se in 
trodujeron tan  útiles m am íferos en la is la  de Cuba, prestando 
grandes servicios en las m inas de co b re , cerca de Santiago , y 
m ás tarde en m oler la  caña de a z ú c a r , según testim onio de 
los Sres. Laborde y  R einoso.

Tam bién hacia  la m ism a época la R eina C ristina hizo tra e r  
para ac lim atar en A ranjuez y la  G ran ja un rebaño considera
ble de búfalos, que se m ultip licaron  fácilm ente. De modo que 
estos hechos, y los del gusto que en ta l época empezó á d is
pertarse por la floricultura y  propagación de p lan tas exóticas 
en Barcelona, Valencia, Málaga y o tras  poblaciones del lito ra l 
m editerráneo, prueban que renacían  en los españoles sus acre
ditadas tendencias a la aclim atación y propagación de p lantas 
y anim ales.

Después de la  m uerte de F ernando  VII, los horro res de una 
g u e rra  in testina  y  disensiones políticas volvieron á sobreexci
ta r  los ánim os, en térm inos que nadie se. ocupaba m ás que de 
conservar su existencia, siem pre am enazada en el cam po y las 
ciudades. Las em presas pacíficas debieron aplazarse p a ra  
tiem pos m ás tran q u ilo s , que aun estam os léjos de alcanzar, 
pues sólo de cuando en cuando vemos alguna tregua siem pre 
dem asiado corta p ara  reponernos de nuestros quebrantos.

Sin embargo, ra ra  vez la  sem illa sem brada en buen terreno  
se pierde toda, por m alos que sean los tem porales que v in ie 
ran , así es que si las conquistas an terio rm en te  hechas en la 
aclim atación no produjeron todo el fru to que se prom etía  
quien las in te n ta b a , tam poco se desperdició com pletam ente el 
tiem po, porque á pesar del olvido y  abandono en que cayeron 
por las causas referidas, la na tura leza de nuestro  envidiable 
clim a vino á hacer poco á poco lo que , ay udada por n u estra  
m ano, hub iéram os conseguido antes. Las cabras de Angora, 
los drom edarios y los kanguros gigantes se m ultip licaron  como 
en su propio país, y en térm inos de form ar verdaderos rebaños 
y poderse contar con la seguridad de su aclim atación com pleta 
porque en .el decurso d e m á s  de $0 añ o s, todos los indiv iduos 
existentes eran españoles h a sta  inás de la  qu in ta  generación.

Ya dije an tes que á m ediados del presente siglo en F ra n 
cia Isidoro Geoffroy S ain t-H ila ire  realizó el pensam iento de 
Buffon para u tilizar los estudios de los n a tu ra lis ta s  en p ro 
vecho del hom bre; y que al levan tar la enseña de tan  g loriosa 
em presa se rodeó de cuantos querían  traba ja r, no sólo por el 
b ienestar de la generación p resen te , sino por el de todas las

venideras. Tam bién hem os visto cómo aquel n a tu ra lis ta  ilu s 
tre  apreciaba los trabajos hechos por los españoles en favor de 
la aclim atación, y así no es de ex trañ ar que al em prender en 
F ran c ia  46 años después nuestro desgraciado ensayo de Oro
tava y S an lúcar de B arram eda, nos inv itase á tom ar parte ac 
tiva  en sus tareas, ó m ejor á reanudar las nuestras, in te rru m - . 
pidas tan tas  veces por las vicisitudes de los tiem pos.

Mi carácter oficial entonces de D irector del Museo de H is 
to ria  na tu ra l, m ás que m is m erecim ien tos, fué sin  duda la 
causa de que la invitación sé dirigiese á m i hum ilde persona, 
relacionada no obstante ín tim am ente con el m ism o Isidoro 
Geoffroy S ain t-H ila ire  y otros distinguidos Profesores del Mu
seo de P arís , que me hon raro n  y hon ran  con su  am istad .

Penoso me será ya continuar la relación de los hechos que 
atestiguan el in terés con qpe los españoles han  trabajado  siem 
pre por conseguir la aclim atación y propagación de p lan tas  y 
an im ales ú tiles al h o m b re , pues no soy yo quien debiera h a 
cerlo /figurando  m i nom bre en el asunto y  teniendo que refe
r ir  sucesos desagradables y m uy tristes  para el que es tim a  en 
tan to  el buen nom bre de su pa tria . Pero  de ca lla r pud iera  
acontecer otro d ia  que se desfigurasen las cosas por falta de 
datos positivos , docum entos au ténticos y detalles c ircu nstan 
ciados que quizás nádio posea ta n  exactos y  com pletos como 
yo, quedando adem ás olvidados ó desconocidos los servicios 
prestados á la  ac lim atación , aun  en e s te  período calam itoso, 
por ilustres personajes y españoles am antes de su patria .

Deseoso como el que m ás de co n trib u ir  con m is débiles 
fuerzas al buen éxito de un a  em presa de in te rés ta n  general, 
y p ara  la  que , como hem os v is to , siem pre en E spaña se ha 
estado dispuesto á traba ja r, no dudé un in s tan te  en responder 
al llam am iento que la p rim era  Sociedad de ac lim atación que 
ha  habido en el m undo nos hacia  , po r com prender todos que 
nuestro  suelo m erid ional era  en E uropa el hiás á  propósito 
para recib ir y  p rincip iar la aclim atación de p lan tas y an im a
les traídos de las regiones cálidas del globo.

Mis p rim eras gestiones para  resu c ita r en E spaña de un 
modo científico y racional los ensayos de la ac lim a tac ió n , no 
tuvieron éxito á  causa del estado del país, recien tem ente con
movido por les sucesos del 54 al 5o, que absorbían  la atención 
de los gobernantes hacia  cuestiones g ra v e s , p o lític as , econó
m icas y de salud pública, invad ida  segunda vez la P en ín su la  
por una epidem ia colérica que d iezm aba en todas partes  la  po
blación, •

Sosegado todo en 1857 ya el Gobierno pudo p res ta r a te n 
ción á las indicaciones que el Delegado en E spaña de la Socie
dad de aclim atación tuvo la h on ra  de hacerle, y de las que 
resultó  la R eal órden de 19 de Jun io  del m ism o año, pidiendo 
al Director del Museo que, oyendo á su  J unta facu ltativa, in  - 
form ase: «en qué parte  del Ja rd in  B otánico convendría  es ta - 
»blecer el zoológico. Qué especie de an im ales convendría p re- 
«ferir para  que form asen el núcleo del m ism o Jard in . P o r qué 
«medios podrían ad quirirse  m ás económ icam ente los an im ales 
»que se juzgasen preferibles, y  qué gastos podría tra e r  1& cons- 
«truccion de viviendas, alim entación y guardería.» A l m ism o 
tiem po, en prueba del in terés que S. M. tom aba en este asunto , 
se recom endaba la brevedad en el despacho del inform e pedido, 
que efectivam ente fué dado, contestando de un  modo satisfac
torio  para , que la fundación del proyectado Ja rd in  zoológico, 
asociado al Botánico, pudiese tener lugar desde luego. Sin em 
bargo, no habiendo partida  aplicable en el presupuesto, hubo 
de ap lazarse la  realización1 del pensam iento , salvos algunos 
preparativos, para el siguien te año de 1858, en que ya se con
signaron fondos y pudo darse princip io á los trabajos de in s ta la 
ción en una escala m odesta, ta l cual lo pe rm itía  el local y los 
recursos allegados al efecto.

No es esta la ocasión de en tra r  en detalle^ m inuciosos so
bre la  m archa que h a sta  su  naufragio  siguió el Jard in  zooló
gico de Madrid, pues su lec tu ra  nos ocuparía m ucho m ás tiem po 
del que debe em plearse en actos como el que estam os cele
brando; pero algún dia verán  la luz pública, para  que, en la 
h is to ria  de este tam bién  m alogrado ensayo-, quede claram ente 
consignado todo lo ocurrido .

A hora tan  sólo diré que M adrid vió con satisfacción poner 
en prác tica  las aplicaciones provechosas de la H istoria n a tu 
ral, convenciéndose los que desconocen esta ciencia que tiene 
m ás objeto que el de en tre tener á  los curiosos.

Poblados ya de an im ales ú tiles  los parquecillos del estab le
cim iento y princip iada su m ultip licac ión , el público acudió 
con atan á contem plarlos, solicitando ejem plares é instruccio 
nes para hacer sus ensayos particu lares, y  co n tribu ir así al fin 
de un a  idea que, m erced á su bondad, en todas partes se h a  
propagado con la celeridad del rayo. La prensa periódica im 
parc ial aplaudió el decreto que resucitaba los ja rd in e s  de acli
m atación en España, y dió cuen ta  repetidas veces de los ade
lantos que iba haciendo el de M adrid y beneficios que em pe
zaba á producir, facilitando á  todos sin excepción los productos 
de sus m ultiplicaciones, que eran  pedidos, como acabo de de
cir, con empeño.

N uestros Reyes, siguiendo la tradic ión de sus antepasados, 
se m ostraron desde luego solícitos por la prosperidad del nuevo  
establecim iento de aclim atación, y pa ra  co n trib u ir á su pronto 
desarrollo le concedieron m ateriales para co n stru ir las cercas 
de los parquecillos, y varias especies de an im ales de los que 
ex istian .cn  su posesión del Buen R etiro. Este generoso ejem plo 
fué seguido por algunos particu lares, en tre los que debo c ita r 
al E xim o. Sr. Duque de Osuna, que de su alam eda perm itió  
llevar al Jard in  zoológico algunas aves aun difíciles de encon
tra r; tal es el pavo rea l del Japón, que pronto se m ultip licó  en 
el nuevo establecim iento.

La Sociedad do aclim atación con frecuencia nos rem itía  se 
m illas de nuevas plantas útiles, de nuevas especies de gusanos 
de la seda, tubérculos com estibles &c., todo p a ra  repa rtirlo ,

como se hac ia , én tre la s  personas afiliadas á su bandera, cuyo 
núm ero crecía notablem ente en E sp a ñ a ; hallándose al frente 
nuestros Soberanos, declarados por aquella Sociedad im peria l 
sus augustos protectores. E n tra  los personajes notables por su 
representación científica y social, no puedo ménos de c ita r á 
nuestro  inolvidable P residen te  el Excm o. Sr. D. Antonio R e 
ñí on Zarco del V a lle , cuyo nom bre oirá siempre esta A cade
m ia con el m ayor placer y respeto. Sépase, para honra de su 
m em oria, que el General Zarco del Valle que habia presencia
do la destrucción del Ja rd in  de la Paz, y  visto arro jar á la ho
guera las v icuñas y los llam as que a llí se aclim ataban, fué uno 
de los que m ás me an im aban  y ayudaron  pa ra  conseguir dei* 
Gobierno la creación del nuevo Ja rd in  zoológico. N uestro P re
sidente era tam bién de los prim eros afiliados en la  Sociedad 
de aclim atación de F ranc ia , am igo de Geoffroy Sain t-H ilaire , 
y verdadero patricio, con lo cual está dicho todo en este asunto 
de hon ra  nacional.

Tam bién los Duques de T etuan  y  de la  T orre dispensaron 
favor al Jard in  zoológico de Madrid, y este ú ltim o con ta l em 
peño, que siendo Capitán general de la is la  de Cuba fueron 
escogidas y  num erosas las rem esas de p lantas y an im ales 
vivos que envió para ac lim atar en España, y ricas las coleccio
nes de m inerales, fósiles, m am íferos, aves, reptiles, peces, c ru s 
táceos, m oluscos, zoófitos, vegetales, m aderas y otros p roduc
tos de A m érica para las galerías del Museo de H isto ria  n a tu 
ral. Los servicios prestados á nuestro  establecim iento por el 
General Serrano exceden á los de todos los dem ás, y los que 
la aclim atación le debe, nádie ha  sabido apreciarlos m ejor que 
la Sociedad im perial, la cual en d istin tas ocasiones le h a  d is
tinguido con honoríficas m edallas.

E l General Serrano, de regreso á la Pen ínsula, v is itaba  casi 
d iariam ente nuestro Jard in  zoológico , y deseoso de contribu ir 
aun m ás d irectam ente á los progresos de la aclim atación, ¿i 
m ism o em prendió en sus haciendas ensayos in teresantes; y á 
no haberse in terpuesto  en tre  tan  pacíficas ocupaciones la ve
nenosa política, los hu b iera  dado cim a y conseguido palm as 
m ás gloriosas é inm arces ib le s , m ás satisfactorias y bendeci
das que las ensangrentadas que se recogen en los cam pos de 
batalla.

Tam poco pueden dejarse de m encionar aquí los servicios 
prestados á la  aclim atación por la Sra. Doña C ristina H ernán
dez de P em artin , en Jerez, que en aquella población erigió en sus 
posesiones un Jard in  zoológico y de aclim atación, con m agní
ficas estufas é invernaderos, gastando sum as m ás cuantiosas 
que las em pleadas en el nuestro  de M adrid , del que sacó m u
chas especies para  facilitar su connaturalización en el caluroso 
clim a de A ndaluc ía .

D, Diego C arvajal, en Cáceres, em prendió tam bién la p ro 
pagación del zebú, cabras de Egipso, y cerdos de pezuña e n te 
ra, raza  preciosa que alcanza á m ás de 30 arrobas, y que nos 
hab ia rem itido” de A m érica el General Serrano . Dedicado el 
Sr. C arvajal á la  ganadería , sus ensayos se d irig ían  á en rique
cerla con nuevas y  m ejoras castas que las que poseemos para  
la alim entación del hom bre. Sus tareas y las de la Sra. P e
m artin  fueron tam bién prem iadas con m edalla de p la ta  y  d i
plom as honoríficos por la Sociedad de aclim atación de F ran c ia .

L a chispa h ab ia  prendido en todas partes, y los pedidos que 
se hacían  al Ja rd in  zoológico de M adrid no eran  sólo los de la 
localidad, n i de los que hab itan  en las p ro v in c ia s , sino hasta  
del ex tranjero , que por las noticias publicadas en el Boletín de 
la Sociedad Im peria l, veian los progresos que íbam os haciendo 
en E spaña.

Nuestros na tu ra lista s  de la expedición científica del P ac í
fico pagaron tam bién su tribu to  al Ja rd in  zoológico de Ma
drid; y ¡qué de extraño ten ia  esto, form ando parte de ella Don 
Marcos Jim énez de la Espada, que habia sido uno de los A yu
dantes de dicho Ja rd in , y el m alogrado D. Juan Ise rn , que era 
el colector del Botánico! E ntre las preciosas especies anim ales 
que enviaron, contábanse el guanaco, que se reprodujo fác il
m ente; el rnara ó liebre de M endoza, tan  deseada en E uropa, 
y que desgraciadam ente eran  del m ism o sexo los dos in d iv i
duos venidos; el coipu, la ch inch illa , la oveja s ig ua , el b e rn i-  
cia de Chile, el condor, la ze n a iáa , el cisne de cuello negro, 
por cuya especie la casa R oschil hizo grandes ofrecim ientos, 
solicitándola tam bién m uchos otros aficionados: y en tre  Jas 
sem illas rem itie ro n  preciosas variedades del m aíz y del café, y 
de ra ras  palm eras y coniferas de gran  estim a y novedad.

Las tareas de aclim atación fueron haciéndose de moda en 
toda la Península, y el R ey D. F ernando  de Portugal, al pasar 
por Madrid, quiso h on ra r con su  v isita  nuestro  Jardin zooló
gico, escogiendo varios anim ales para  enviar á los parques de 
Cintra, y  ofreciéndonos su cooperación para aum entar las es
pecies de los nuestros.

E n  C anarias resucitaron  o tra  vez los deseos de re h a b ili ta r  
el Jard in  de Orotava, y varias Autoridades, éntre las que figu
rab a  el Capitán general, lo solicitaron del Gobierno, que p i
dió inform e á las corporaciones competentes de M adrid, todas 
acordes en la u tilidad  y conveniencia, pero de d iferen te  Opi
nión en cuanto á la localidad: pues unos opinaban por tra s la 
dar el Ja rd in  á l á  capital de aquellas is la s , otros á la ciudad 
de la L aguna por ex istir allí el In s titu to  que su s titu yó  á la 
Universidad, y por fin .otros in s is tían  en la que eligió el Mi
nistro  de Cárlos IV, y donde aun quedan las re liqu ias de las 
prim eras aclim ataciones. E l Museo de C iencias de M adrid fué 
consultado para u ltim ar este expedien te; pero á pesar de su 
dictam en favorable al restab lecim ien to  de aquel Jard in  cé le 
bre, fuese donde fuese, de las islas C anarias, la cuestión no ha 
debido resolverse aun porque no se h a  dado á l u z , y tem o la 
hayan estorbado las com petencias de localidad, deseando cada 
uno ser el poseedor de tan  ú til establecim iento.

A lentado cada vez m ás en nuestro  país el pensam iento de 
la aclim atación cundió h a sta  en las aldeas, en cuyos corrales
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‘■nerón apareciendo y se conservan aun las gallinas cochinchi- 
:iasó Ohang-Hai, las Brahama-Pootra, las de Java, y muchas 
de las variedades conseguidas en Europa; los grandes conejos 
morunos, los Smuth  y de Angora ; Jos gansos de Egipto y de 
Guinea, y varias razas de patos, cuya propagación empezó en 
si Jardín zoológico de Madrid, de donde salieron para espar
cirse por nuestras poblaciones rurales.

Hasta en los pajareros ó vendedores de aves de adorno in 
fluyó la idea, mejorando su comercio, ántes limitado á los ca
narios, el loro y cotorra más común y varios de los pajarillos 

* cantores del país, y hoy ampliado con numerosas y raras es
pecies exóticas, de adorno y de corral, y hasta con mamíferos 
de diferentes órdenes, tales los monos, erizos, conejos, perros 
y  gatos de todas castas &c„ &c.

Fijando cada vez más la atención 3a Reina Doña Isabel II 
y  su augusto esposo sobre la importancia de las aclim atacio
nes útiles en España, hicieron venir para regalar á la Cabaña- 
modelo una manada de merinas Mauchamp, raza de nuestro 
ganado trashumante mejorada en Francia, y cuya lana sedosa 
casi equivale á la cachemira; y viendo que el reducido espa
cio que el Jardín zoológico del Museo ocupaba en el botánico 
era insuficiente para hacer los ensayos en grande escala, d is
pusieron se formará en la Casa de Campo un parque de acli
matación que ocupase todo el terreno necesario, disponiendo 
de les lagos y del monte, y costeando todos los gastos el Real 
Patrimonio, que no omitió nada para cumplimentar tan acer
tada determinación, ordenando me encargase de llevarla á de
bido efecto.

Las obras se ejecutaron con rapidez, y como ya existía una 
buena base en la casa de fieras del Retiro, y había medios 
para traer de fueia lo que se necesitase, pronto quedaron los 
departamentos poblados de cuantas aves aclimatadas y en acli
matación se conocían en Europa, principalmente gallináceas, 
palmípedas y zancudas de Asia, África y América pululando 
en el lago infinitas especies de patos, gansos, cisnes, los pelí
canos, las gaviotas y Jos flamencos; y en los cercados las es
pecies de faisanes, de colines, de perdices, de numidas, de p a 
vos, de Jr¡eos, penélope?, avestruces, drornayes, casuarios &e., 
porque seria entretelado mencionarlo todo en este Jugar.

Los llamas do Aran juez se repartieron entre el Pardo y la 
C *anja como los dromedarios. Parte de las gabelas del Retiro 
ce pusieron en libertad en Ja Casa de Campo , y Jo mismo se 
hubiera hecho con los kanguroos, de los cuales fueron remi- 
rjics algunos á Sevilla para propagarlos en las posesiones de 
CS. AA. los Buques de Montpensier, que también deseaban to
m ar parte en las aclimataciones.

En todos los departamentos del Parque zoológico de S. M. 
se multiplicaban las especies maravillosamente, y algunas por 
■primera vez en Europa, tal los kanguroos, gacelas y droma- 
y o s ; y los avestruces que simultáneamente lo habían hecho 
ca Italia y en Marsella, regularizaron sus crias anuales, ya 
como tina verdadera ave de corral.

Tampoco olvido el Iley la aclimatación de árboles y a r 
bustos propios para, enriquecer los bosques de la Corona, y 
aun las alamedas y jardines, debiéndosele-en el Retiro Ja  mag
nifica calle de Wcllingtonias, y como en la Casa de Campólos 
bosquetes de cedros, abetos,-numerosas especies de pinos ex
tranjeros, cipreses, taxodios y eucaliptos, haciendo sembrar 
cu Jos pinares de Penal ara nuestro precioso pinsapo de la ser- 
m uía de Ronda, y cu el Escorial los alerces de los Alpes.

Nuestro malogrado Cónsul de Sydney, Si\ Sanjust, remitió 
U; Patrimonio para S. M. muchos paquetes de semillas de plan
tas forestales y de adorno; y el mismo Profesor Mué 11er, Di
rector del jardín de Melbourne, como consocio nuestro en la 
Sociedad Imperial de aclim atación, hizo varias remesas con
signadas á la Dirección del la rd in  de aclimatación de S. M. el 
Rey de España, que le fueron muy agradecidas, y correspon
didas con otras de especies europeas para propagarlas en aque
llas apartadas regiones.

La Piscicultura, que ya venia llamando la atención de to 
dos los países, fijó muy particularmente la de nuestros Sobe
ranos, pidiéndome el Rey escribiese un Manual, sobre este 
asunto, para popularizar en España tan útil aplicación de los 
estudios zoológicos; y no satisfecho con este solo medio de 
propaganda, dispuso que estableciera en las aguas de la Granja 
una piscifactoría, á imitación de la célebre de Huninge, para 
que sirviera de modelo á los que quisiesen dedicarse á la pro
pagación de la pesca en nuestros ríos.

Como el Parque .zoológico d é la  Casa de Campo, fué inme
diatam ente construido el establecimiento piscícola de S. M., 
que empezó á funcionar á fines de 1,867, dando principio la 
campaña con la fecundación artificial de £5,500 huevos de tru 
cha común, procedentes de i  4i  madres recogidas en el rio 
Baisain, y la incubación además de -50.000 huevos de ferra ó 
'.'era-mayor, y £0.000 de la bezola ó fera-m enor; i£.OOG del 
salmón del R liin , 4,500 de la urnbki caballar, £,000 de la gran 
trucha de los lagos de Suiza y £.500 de la asalm onada, for
mando un total de 116,300 huevos , que exceptuados Jos £5.500 
de la trucha común obtenidos en la, Granja, todos Jos demás 
fueron enviados por la gran piscifactoría del Gobierno francés, 
que, como la Sociedad Imperial de aclim atación, no cesó de 
atentarnos en nuestros ensayos,

Fué tal nuestra fortuna en esta primera ten tativa, que con 
Boba ££ de Mayo ‘de 1888 pude participar á S. M. quedaban 
satisfechos pieriamente sus deseos, habiendo soltado ya en el 
mar y cascada de la Granja miliares de feras, salmones y tru 
chas de los legos, que se velan crecer y nadar llenos de vida 
a las horas del sol y caída de la tarde en busca da su alim en
to ; y en el Baisain, arroyo de Pe halara y Carnero las crias do 
.•nuestra trucha común * do la asalmonada y demás especies 
m id a s  para repoblar de pesca aquellas empobrecidas aguas.

Era el pensamiento de S, SL emprender las tareas en más

extensa escala, aprovechando las ventajas que para la propa
gación de los salmonídeos ofrecen las aguas del Real Sitio de 
San Ildefonso; y todo con el objeto de repartir los productos 
de su piscifacturía entre los particulares que con igual celo 
quisieran contribuir al logro de la gran obra aclimatadora y 
de repoblación de nuestros rios, charcas, lagunas y albuferas; 
porque sucesivamente se hubiera llegado hasta las orillas del 
m ar trabajando todos de consuno.

La lectura del Manual de P iscicultura había producido su 
efecto, y fueron de los primeros que pusieron en práctica sus 
doctrinas los Sres. Cervera y Langlois, los cuales hicieron sus 
ensayos en las aguas de la laguna de Villena , que na les de
bieron dar los resultados apetecidos cuando nada más se ha 
vuelto á hablar de aquel establecimiento, á pesar de las con
sideraciones que S. M. les dispensó, y de haber sido animados 
por la Sociedad de aclimatación con una medalla honorífica.

También se intentaron ensayos en una posesión del Mon- 
cayo, á cuyo frente se puso un francés llamado Garbonel, que 
lo mismo que en Port D. José Solo y en la Selva D. José Ma
res tampoco saldrían adelante con su empresa, porque nada 
más se ha sabido desde su instalación.

No sucedió así con 3a piscifacturía posteriormente planteada 
por D. Federico Montadas en su posesión del Monasterio de 
Piedra en Aragón, en 3a cual ha conseguido,‘como en la de 3a 
Granja, aclimatar varios salmonídeos procedentes de la semi
lla enviada del establecimiento de Huninge.

Tampoco fué esta la vez prim era que los. españoles intenta
ron ensayos de piscicultura-, porque m  los tiempos de Felipe II 
aquel poderoso* Monarca mandó construir en la Casa de Campo 
y Aranjucs al Arquitecto Juan Bautista Toledo ciertos estan
ques de agm comente para criar peces exquisitos, expidiendo 
una cédula lechada en Madrid el 14 de Setiembre de 1569, en 
que recomendaba á Jos Corregidores del Reino «no pusieran 
»i mi p c di ni en to a 1 Ji o 1 and é s Pedro S axison para ir á reconocer 
««aguas y tierras que fueran á propósito- á este fin, en atención 
«ó haberse traído de fuera de estos reinos algunos géneros de 
«pescados deliciosos y buenos que se habían multiplicado en 
«mucha cantidad.»

Por el texto de dicha cédula .se comprende claramente tra 
tábase de Ja piscicultura ó crianza de los peces verificada por 
Ja mano del hombre; resultando que también en este asunto de 
aclimatación y cultivo-especial de las aguas los españoles t r a 
bajaron hace más de tres siglos obteniendo buenos resultados.

Correspondiendo al Ministerio de Marina la jurisdicción y 
servicio de las aguas saladas, este celoso centro adm inistrati
vo no se descuidó en ponerse al corriente de lo que exige el fo
mento y cultivo de nuestro extenso litoral; y al efecto, por Real 
orden de 6 de Abril de 1865, fué creada una Junta que, con el 
título de Comisión permanente de pesca, y auxiliada por otras 
locales de la misma índole, cuidase, no sólo del fomento de 
tan interesante ramo de la industria de las aguas saladas, sino 
también de su cultivo, en el cual én tra la  propagación y crianza 
de los peces y mariscos que viven en nuestros mares.

De qué modo esta nueva Corporación y sus anejas han des
empeñado el cometido que les fué confiado, puede verse en los 
Anuarios que publica y en varios libros que ha dado á luz 
sobre asuntos de piscicultura marina. Puede verse aun re
corriendo nuestro litoral y visitando los parques que para la 
propagación de peces y moluscos comestibles van-establecien
do los particulares apoyados y favorecidos por un centro ilus
trado que ve en el desarrollo de la piscicultura marina un 
manantial inagotable de alimentación y riqueza para el pueblo 
español.

Consignado como está en los expresados libros este servicio 
Inapreciable de la ciencia aplicada que presta el Ministerio de 
Marina, me excusa hacerlo aq u í, pues los datos que pudiera 
dar no están expuestos al olvida como los que llevo referidos, 
muchos de los cuales no constan publicados en parte alguna.

Deben hacerse constar igualmente los servicios oficiales 
que el Consejo de Agricultura y Sociedades económicas de 
España vienen prestando á la aclimatación y propagación, so
bre todo de vegetales útiles, repartiendo semillas graciosamente 
á las personas dispuestas á secundar sus benéficas miras.

Ei movimiento, pues, impreso modernamente en Europa á 
las aplicaciones de la zoología y botánica venia creciendo r á 
pidamente en España para no desmentir jam ás nuestra tradi
cional Inclinación. Al llamamiento de la Sociedad Imperial de 
aclimatación respondía como siempre nuestro país, que b u - ' 
hiera marchado al frente de todos favorecido más que los otros 
por la naturaleza si los nublados políticos como siempre no 
hubiesen venido á sumirnos de nuevo en la angustia y la de
solación.

Es tristísimo, es doloroso* pero debe constar escrito, que el 
nuevo interregno que sufren en- España los estudios y ensayos 
prácticos de aclimatación-no depende de la inconstancia ó vo
lubilidad ele los hombres que los emprendieron, sino del influjo 
de nuestra mala estrella, que ya empezó á anunciarse en el 
Jardín zoológico de Madrid, paralizando la marcha progresiva 
que seguía. Entre tanto cubríase nuestro hermoso ciclo azul 
de- siniestros nubarrones precursores de una borrasca deshecha 
que los huracanes políticos impelían violentamente sobre nos
otros, estallando por fin la tormenta en la otoñada de 1868, cu
yos remolinos en el Parque zoológico de la Casa de Campo 
produjeron un estrago espantoso, repitiéndose las deplorables 
escenas que tuvieron lugar en 4808 en el Jardín de la Paz de 
Sanlúcar de Barra moda. Allanada por las turbas dicha pose
sión déla  Corona, se dirigieron,al Parque zoológico, invadién
dolo todo, y apoderándose primero de las aves de corral, em
prendieron después á tiros contra los animales que andaban 
sueltos por los lagos ’y bosquetes. Tres días duró esta vandá
lica agresión, pues aunque pedí auxilio al Duque de la Torre 
que presuroso y tristemente impresionado como no podía ruó

nos ordenó al Gobernador de Madrid pusiese coto á tales des
manes, enviando fuerzas que los reprimiesen, llegó demasiado 
tarde el socorro, pues todo habia sido pasado á sangre y fuego, 
y no quedaban ya más que las ruinas producidas por tan 
afrentoso atentado. Una cosa parecida sucedió en la piscifac
tu ría  de la Granja, cuya pesca fué devorada como los animales 
del Parque de la Casa de Campo, donde además talaron cente
nares de pinos y otros árboles, de los que hemos dicho se es
taban aclimatando.

Establecido en Madrid el Rey D. Amadeo, trató de recoger 
los pocos animales que escondiéndose habían logrado escapar 
de la catástrofe, y con ellos intentó volver á poblar el Parque 
zoológico que se proponía reconstruir. Pero como la tormenta 
continuaba y los chubascos repetidos le decidieron á retirarse 
de este suelo anegadizo, al verificarlo pe renovaron los mismos 
atentados, destruyendo por completo lo poco que habia podido 
salvarse.

¿Qué provecho han sacado los que ostensible ó solapada
mente llevaron á cabo tan criminales atentados en perjuicio 
de los intereses generales de la sociedad y de nuestra honra 
nacional?

Contra hechos tan depresivos para el buen nombre español 
protesto ante esta ilustrada Academia de Ciencias como pro
testé ante nuestro Ateneo del Ejército y la Armada y en la 
Sociedad de aclimatación de Francia, que ha hecho constar 
en su Boletín la pena profunda que causaron tales desastres á 
todos los que tienen verdaderos sentimientos filantrópicos.

Pero esto no basta, Sres. Académicos, que teneis el com
promiso de velar por el adelantamiento de las ciencias para 
que ya, no los ignorantes, sino los que esperan do vuestro celo 
la reacción que ha de hacer impotentes las tendencias hácia el 
retroceso, no os pregunten ¿Cui bono? ¿para qué servís, qué 
hacéis, que no interponéis vuestro poderoso influjo en favor 
de las más útiles aplicaciones de ha Historia natural ?

Y no se me conteste que se ha reorganizado un nuevo P a r
que zoológico de Madrid en el Buen Retiro, porque, como ea 
otro lugar, demostraría que acuello no es más que el hacina
miento de las tablas recogidas en la playa do naufragaron los 
otros, y que en maesera alguna representan las naves de donde 
proceden, hallándose además por el descuido carcomidas y  
venteadas. Semejante establecimiento, falto también de base 
científica, nunca podrá llenar el útil objeto de un parque de 
aclimatación, quedando reducido á las condiciones de casa de 
fieras ó rnenagerie, destinado á entretener á los niños y luga
reños viendo saltar las monas, que dicho sea de paso en com 
probación de mi denuncia, no podían colocarse mejor para com
probar su aclimatación, si sobrevivieran á la prueba ruda á 
que se las ha sometido.

He abusado en dem asiado  vuestra  atención; pero en gracia 
de la im portancia del asunto os pido indulgencia por no haber 
sabido exponer en menos tiempo, y decir con mejores formas 
oratorias el resumen m uy conciso de cuanto los españoles han 
hecho hasta el día en favor de 3a aclimatación y propagación 
de p lantas .y  animales útiles al hombre aquende y allende de 
los mares.—He dicho.

A n u n c io s .

P ARA CUMPLIR LA ÚLTIMA VOLUNTAD DE LA SEÑORA DOÑA
-*• Isabel Ayaia y  Saura,  sus albaceas testamentarios sacan á publica 
y  extra judicial subasta las dos casas que la per tenecían  en esta c a p i 
tal, una en la plazuela de Puerta  O re a d a ,  esquina á la calle de Cuchi
lleros, números 2 y 22 nuevos respectivamente, y la o tra  en la p l a 
zuela do Puerta  de Moros, núm. 5 moderno.

La subasta de la primera ten d rá  lugar el dia 5 de Febrero  del c o r 
r iente  año, y  hora-de las doce de su mañana,  y  la de la segunda el dia 
siguiente 6 , h  la m 'sm ahora ,  y  ámbos actos ante el Notario de este Co
legio D. Tomás Bande y (Jarcia; en cuyo despacho, calle de Santo To
más, núm. 4, principal derecha ,  es tarán de manifiesto los títulos de- 
p rop iedad  y  pliego de condiciones todos los dias no feriados, de once 
de la m añana  á tres de la tarde,  hasta los de las subastas.

M adrid 7 de Enero  de 1875.—-Manuel Marino,  X —895

Santos del d ia ,

San 'Judiant mártir; Santa B asilia , virgen; San Marcelino, 
Obispo, y Santa Marciana.

C u a re n ta  H oras  en la iglesia de religiosas de Don Juan  de Atarean.

E s p e c t á c u l o s .

T e a t r o  I $ e a l * — A las ocho y  media.—Función 69 de abono —
! Turno 3.° impar.—oí ÚX.

: V e a . t r o  t B s í p o o o l * — A las ocho y media .—Turno L* par.—T e
corona de abrojos.

T e a tro  «Se A p o l o * — No hay función.

T e a t r o  f í e  t a  W a r w u e l a . — A la s  ocho v m e d ia .—Función UJ5S 
de abono..— Turno 3A El Barberillo de Lavapiés.

A las doce y media gran baile de máscaras.

T e a t r o  <3el  C f r r o * — A las ocho y  media.—Función 113 de abo
no.—Turno 2.° i m ear .—Los enamorados.— Una lágrim a.— Trapi - 
sondas por bondad.

T e a t r o  « l e  V a r i < M l a d t o * « — A las ocho y m e d ia .— L a  87ñ v a
del cuario bajo.— Una boda im provisada .—Al <¡ue n-o está hecho 
á bragas —La novia d d  General.

T e a t r o  M a r t i n . — A las ocho.—A beneficio de la p r im e ra  ac tr iz  
Doña Catalina -Montesinos — El m aestro de caló.— El nieto- del 
ciego.— Ei o.rcalmz del Piey.— Los pavos reales.— Baile.

S a l o u *  I f c l a v a * — A las ocho.—De pillo á pillo.—Los nervios de m i 
m u je r .— L a .sartén y  el cazo.—Dificultades'.


